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I.-  OBJETO DEL CATÁLOGO 
Las previsiones contenidas en el documento de Plan General han de complementarse con la 
determinación de los mecanismos que garanticen el mantenimiento de los elementos de la ciudad, 
tanto construidos como naturales, que cuentan con valores culturales, históricos, naturales, 
ecológicos y/o científicos que justifiquen su preservación. 
La ciudad propuesta en este documento se ha de desarrollar y ejecutar en las condiciones adecuadas 
para integrar estos elementos protegidos o protegibles racionalmente, incentivando su papel y su 
protagonismo en el conjunto, además de dotar una calidad urbana a la ciudad. 
El objetivo del Catálogo es pues: 
* Identificar tanto la relación de los elementos a preservar y los documentos a promover para la 
consecución de esa preservación. 
* Exponer las pautas para la definición de las medidas de preservación de esos elemento, incluida la 
determinación de los documentos que deben promoverse con ese fin. 

II.-  RANGO NORMATIVO DEL CATÁLOGO Y DE SUS PREVISI ONES 
El Catálogo y sus previsiones tienen el rango normativo establecido para los mismos en la legislación 
urbanística vigente –artículo 60 de la Ley de Suelo y Urbanismo, de 30 de junio de 2.006-. 
El hecho de que el Catálogo se incluya en el Plan General ni cuestiona ni altera dicho rango 
normativo y en modo alguno, conlleva la asignación al mismo del rango propio del planeamiento 
general. 
Las previsiones del presente documento podrán ser modificadas y/o reajustadas bien mediante 
documento y procedimientos de rango equivalente al del propio Catálogo, bien mediante otros de 
rango superior. Así, dichas previsiones, incluidas las relacionadas con la propia identificación de los 
elementos catalogados, podrán ser modificadas y/o reajustadas mediante el o los planes especiales a 
promover para la determinación de las medidas de preservación de los elementos integrados en él. 

III.-  MODALIDADES DE ELEMENTOS A PRESERVAR Y MECAN ISMOS PLANTEADOS CON 
ESE FIN 

Ni los elementos a preservar en el territorio responden a unas mismas características y a un mismo 
patrón, no los mecanismos de preservación de esos elementos propuestos en este Plan General se 
ciñen a este Catálogo. 
La correcta lectura y comprensión de las medidas de intervención que se proponen en este 
documento, justifica la consideración global de las distintas cuestiones que se exponen a 
continuación: 
En primer lugar, la consideración del carácter básicamente construido o natural de los elementos  a 
preservar constituye una de las premisas de referencia a los efectos de su identificación y 
sistematización, así como a los de la determinación de las medidas de tratamiento de los mismos. A 
partir de esta premisa se diferencian las modalidades de elementos a preservar que se relacionan a 
continuación: 
 * Edificios y elementos construidos de interés histórico o arquitectónico 
 * Elementos y zonas de interés arqueológico 
 * Elementos de interés natural 
En segundo lugar, los mecanismos formales de preservación de los citados elementos son los 
asociados a este Catálogo y a los condicionantes superpuestos a la ordenación urbanística; 
complementados con los planes, proyectos, etc que en su caso, deban promoverse en su desarrollo; 
por tanto, todos estos mecanismos deban ser objeto de consideración y tratamiento unitario y 
coordinado. 
En cuarto lugar, la relación de los elementos naturales a preservar es básicamente la asociada a los 
condicionantes superpuestos a la ordenación urbanística regulados en este Plan General: “C.1.- 
espacios naturales y elementos de especial interés” y “C.4.- ámbitos de protección de masas 
forestales autóctonas” y en particular aquellas zonas de parques rurales donde se propicia la 
conservación y preservación del medio natural y en todo caso su recuperación. 
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Las medidas de preservación asociadas a este Catálogo han de entenderse complementadas con las 
restantes planteadas con ese mismo fin en este Plan general, así como con las que resulten de los 
estudios y proyectos a promover en su desarrollo. 

IV.-  EDIFICIOS Y ELEMENTOS CONSTRUIDOS DE INTERÉS HISTÓRICO Y ARQUITECTÓNICO 

IV.1.1.-  Sistematización del Catálogo y de los gra dos de protección diferenciados en el 
mismo 

A los efectos de la adecuada sistematización de las correspondientes propuestas, se diferencian los 
grados de protección siguientes: 
 Grado I.a.- Conjuntos monumentales y monumentos declarados 
Se incluyen en este grado los edificios y monumentos declarados, calificados o que cuentan con 
expediente incoado y que están sujetos bien a regímenes de protección e intervención propios, bien a 
regímenes de protección e intervención genéricos y transitorios y, en todos los casos, a consultas 
vinculantes de instituciones supramunicipales y por tanto, a las correspondientes autorizaciones a 
emitir por las mismas. 
La normativa de protección de estos edificios, construcciones y conjuntos monumentales ha de 
recoger los correspondientes y específicos regímenes de protección. 
 Grado I.b.- Otros bienes de interés supramunicipal 
Son aquellos propuestos por la Dirección de Patrimonio del Gobierno Vasco para declarar como 
monumentos o conjuntos monumentales. Estarán sujetos al régimen de las denominadas 
“intervenciones constructivas sin ampliación” en las modalidades de “restauración científica” y 
“restauración conservadora”, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 317/2002 sobre 
actuaciones protegidas de rehabilitación del Patrimonio urbanizado y edificado. 
 Grado II.a.- Bienes inmuebles de interés municipal 1 
El régimen específico de protección de cada bien o elemento será el definido en el Plan especial a 
promover con tal fin. 
En tanto no se desarrollo el citado Plan especial y a los efectos de la realización de posibles 
actuaciones sobre los mismos, se propone como régimen transitorio la adopción de los criterios 
propuestos por la Dirección de Patrimonio del Gobierno Vasco. Es decir, el respecto de la volumetría, 
la imagen exterior y la disposición tipológica y estructural básica, con sujeción de las denominadas 
“intervenciones constructivas sin ampliación”, en concreto la modalidad de “reforma”, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 317/2002 sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del 
Patrimonio urbanizado y edificado. 
Se propone que las obras y actuaciones que se planteen ejecutar en estos bienes y elementos se 
sometan, en su caso y siempre que se considere oportuno, a informe preceptivo de la administración 
competente en materia de preservación del patrimonio cultural. Para ello, el Ayuntamiento podrá 
solicitar la colaboración e intervención de la mencionada administración a los efectos de determinar la 
viabilidad de las obras o actuaciones solicitadas. 
 Grado II.b.- Bienes inmuebles de interés municipal 2 
Edificaciones y elementos de interés a nivel municipal cuyos valores tipológicos y/o arquitectónicos no 
deberán ser conservados obligatoriamente en las posibles actuaciones a realizar. 
No se propone ningún tipo de protección específico, considerándose no obstante necesario, previo a 
la concesión de cualquier licencia de obras que puedan afectar a los bienes incluidos en este 
subgrupo, la aportación de un estudio documental –levantamiento planimétrico, memoria fotográfica, 
memoria escrita descriptiva-, que deje constancia de los mismos. 

IV.2.-  Relación de edificios y elementos objeto de  protección 
Conjuntos monumentales, monumentos declarados y otros bienes inmuebles de interés 
supramunicipal –Grado I- 
 Grado I.a.- Conjuntos monumentales y monumentos declarados 
0.- Camino de Santiago 
 Decreto 14/2000, de 25 de Enero. BOPV nº 29 de 11 de Febrero de 2.000 
1.- Ermita de Santa Cruz de Zumea. Protección básica. Zumea kalea nº 1 –A.I.U. 12- 
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 Decreto 14/2000, de 25 de Enero. BOPV nº 29 de 11 de Febrero de 2.000 
2.- Iglesia de San Martín de Tours de Sorabilla. Protección especial. Sorabilla s/n –A.I.U.20- 
 Decreto 14/2000, de 25 de Enero. BOPV nº 29 de 11 de Febrero de 2.000 
3.- Casa Berrozpe. Kaletxiki nº 17 –A.I.U. 1- 
 BOE de 29 de Febrero de 1.964 
4.- Casa Izturitzaga. Karrika kalea nº 10 –A.I.U. 18 
 BOE de 29 de Febrero de 1.964 
5.- Pabellón, oficinas y viviendas de Laborde Hnos. Gudarien etorbidea nº 29. –A.I.U. 34- 
 BOPV 24 de Enero de 2.001 
6.- Comedores de Laborde Hnos. Gudarien etorbidea nº 29. Martín Ugalde –A.I.U. 34- 
 BOPV 24 de Enero de 2.001 
 Grado I.b.- Otros bienes inmuebles de interés supramunicipal 
7.- Iglesia de San Martín de Tours. Goiko plaza s/n –A.I.U. 1- 
8.- Casa Consistorial. Goiko plaza s/n –A.I.U. 1- 
9.- Central hidroeléctrica Leitzaran. Leizotz auzoa nº 54 –SNU- 
10.- Electra Abalotz y Mendia. -SNU- 
11.- Central hidroeléctrica Laborde hnos –Valle del Leitzaran-. Leizotz auzoa s/n –SNU- 
12.- Ziako. Gudarien etorbidea nº 35 –A.I.U. 34- 
13.- Krafft. Gudarien etorbidea nº 47 –A.I.U. 37 
14.- Inquitex. Sorabilla auzoa nº 219 –A.I.U. 27- 
15. Portu y Cia. –Mármoles Andoain-. Bazkardo auzunea nº 8W –A.I.U. 23- 
16.- Estación de Andoain. Ferrocarril Madrid-Irún. -S.G.ferroviario- 
17.- Puente de Andoain sobre el río Leitzaran. Ferrocarril Madrid-Irún 
18.- Viaducto Auzokalte. Ferrocarril del Plazaola. Leizotz auzoa –SNU- 
19.- Torre Aitzbeltz del teléfono óptico. Sorabilla auzoa –SNU- 
20.- Molino Goiko errota –Sasierrota/ Errotaberri-. Leizotz auzoa s/n -SNU- 
 Grado II.a.- Bienes inmuebles de interés municipal 1 
23.- Ama Kandida etorbidea nº 25. Irigoyen azpikoa –A.I.U. 25- 
24.- Juan Bautista Erro kalea nº 3. Casa Zabalanea –A.I.U. 1- 
25.- Kale Berria nº 3. Caserío Jáuregui. Torre Leizaur –A.I.U. 1- 
26.- Kale Berria nº 6. Caja de Ahorros Provincial –A.I.U. 1- 
27.- Kale Nagusia nº 5. Casa Karmentxonea –A.I.U. 1- 
28.- Sorabilla auzoa nº 220. Erretoretxea (Sorabilla) –A.I.U. 20- 
29.- Ermita de San Martín. San Esteban. Goiburu auzoa s/n –NU.01- 
30.- Caserío Azpillaga. San Esteban. Goiburu auzoa nº 340 –SNU- 
31.- Caserío Ballestagin. Sorabilla auzoa nº 203 –SNU 
32.- Caserío Garagorri. Leizotz auzoa nº 16 –SNU- 
33.- Caserío Urrillondo. Leizotz auzoa nº 58 –SNU- 
34.- Ferrería Urrillondo. Leizotz auzoa nº 58 –SNU- 
35.- Molino Errotatxiki. -Molino Azelain- Sorabilla s/n –A.I.U. 53- 
36.- Central hidroeléctrica de Otita. Leizotz auzoa s/n –SNU- 
37.- Calero de Arrantzu –SNU- 
38.- Calero de Bazkardo Txiki–SNU- 
39.- Calero de Bordatxuri–SNU- 
40.- Calero de Erramueta –SNU- 
41.- Calero de Pagarte –SNU- 
42.- Calero de Urrillondo –SNU- 
43.- Nevero de Onddo –SNU- 
44.- Ferrería Urrillondo (presa) –SNU- 
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45.- Plazaola (tramo valle Leizarán) –SNU- 
46.- Puente de Unanibi / Puente de las Brujas –SNU- 
47.- Puente de Santa Cruz –A.I.U. 1- 
48.- Fuente José Antonio Agirre Plaza –A.I.U. 1- 
 Grado II.b.- Bienes inmuebles de interés municipal 2 
49.- Goiko plaza 
50.- Frontón Goiko plaza 
51.- Agustín Leitza nº 2. Erretoretxea –A.I.U. 1- 
52.- Ama Kandida etorbidea nº 12. Moleda y Cía. –A.I.U. 5- 
54.- Buruntza auzoa nº 106. Caserío Ikutza berri –A.I.U. 48- 
55.- Eskola kalea nº 1. Alhondiga –A.I.U. 1- 
56.- Goiburu auzoa nº 334. Papelera de Leizarán –A.I.U. 40- 
57.- Goiko plaza nº 7 –A.I.U. 1- 
58.- Goiko plaza nº 9 –A.I.U. 1- 
59.- Kaleberria nº 38, 40 –A.I.U. 1- 
60.- Kaleberria nº 50. Banco Guipuzcoano –A.I.U. 12- 
61.- Kale Nagusia nº 4. Villa Mirasol –A.I.U. 1- 
63.- Kale Nagusia nº 49. Argiñanea –A.I.U. 1- 
64.- Kale Nagusia nº 59 –A.I.U. 1- 
65.- Karrika kalea nº 1. Caserío Asindegi –A.I.U. 18- 
66.- Kaletxiki nº 5 y 7 –A.I.U. 1- 
67.- Kaletxiki nº 16 –A.I.U. 1- 
68.- La Salle etorbidea nº 6. Urigain –A.I.U. 9- 
69.- Lavadero de Santa Cruz –A.I.U. 1- 
70.- Fuente de Kaletxiki –A.I.U. 1- 
71.- Fuente de Maindi –A.I.U. 12- 
72.- Leizarán kalea nº 4, 6, 8 y 10 –A.I.U. 12- 
73.- Ricardo Arregi kalea s/n. Caserío Sarmendi –A.I.U. 3- 
74.- Zumea kalea nº 4. Olajauna –A.I.U. 12- 
75.- Ermita de San Roque. Buruntza auzoa s/n –SNU- 
76.- Caserío Arizmendi aundi. Leizotz auzoa nº 11 –A.I.U. 50- 
77.- Caserío Arbitza. Sorabilla auzoa nº 206 –SNU- 
78.- Caserío Asu. Leizotz auzoa nº 18 –SNU- 
79.- Caserío Bazkardo. Sorabilla auzoa nº 244 –NU.04- 
80.- Caserío Donatxele aundi. Goiburu auzoa nº 317B –SNU- 
81.- Caserío Elizagarate aundi. Buruntza auzoa nº 117 –SNU- 
82.- Caserío Elizalde aundi. Buruntza auzoa nº 115 –SNU- 
83.- Caserío Eguzkiza Buruntza auzoa nº 119 –SNU- 
84.- Caserío Erdiko borda. Leizotz auzoa nº 112 –SNU- 
85.- Caserío Kordoba. Sorabilla auzoa nº 230 –SNU- 
86.- Caserío Serorategi. Buruntza auzoa nº 119 –SNU- 
87.- Central eléctrica de Bertxin. Leizotz auzoa s/n –SNU 
88.- Puente sobre el Leizarán (antigua N-1) 
89.- Lavadero de Leizotz. Leizotz auzoa s/n –SNU- 
90.- Borda de Jeneralenea. Buruntza auzoa s/n –SNU- 
91.- Borda de Larramendi. Buruntza auzoa s/n –SNU- 
92.- Borda de Pagarte. Sorabilla auzoa s/n –SNU- 
93.- Viaducto del ferrocarril del Plazaola –A.I.U. 48- 
94.- Fuente Juanapre –A.I.U. 42- 
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95.- Caserío Buruntza etxeberri. Buruntza auzona nº 107 –SNU- 
96.- Olazarra, ferrería Olaberria. Leizotz auzoa nº 37 –SNU- 
97.- Molino Errota Txiki. Leizotz auzoa s/n –SNU- 
98.- Ferrería Olaberria. Leizotz auzoa nº 49 –SNU- 

V.-  ELEMENTOS Y ZONAS DE INTERÉS ARQUEOLÓGICO 

V.1.-  Fuente de identificación de los elementos y zonas de interés arqueológico 
La relación de elementos y zonas de interés arqueológico incluidas en este Catálogo proviene de la 
información facilitada al respecto por el Departamento de Cultura del Gobierno Vasco. 

V.2.-  Modalidades de elementos y zonas arqueológic as 
Se diferencian dos tipos de modalidades: 
 * Zonas arqueológicas: la característica principal de ellas está asociada al hecho de haber sido 
oficialmente declaradas como tales y a su sujeción a los criterios de regulación y tratamiento 
establecidas para las mismas. 
 * Zonas de presunción arqueológica: se trata, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes en la materia –artículo 49 de la Ley de Patrimonio Cultural Vasco de 3 
de julio de 1.990-, de zonas en las que se presume la existencia de restos arqueológicos y por tanto 
en las que se regula la necesidad de que el propietario o promotor de las obras que se pretenden 
realizar, aporte un estudio referente al valor arqueológico del solar o edificación y la incidencia que 
pueda tener en el proyecto de obras. 

V.3.-  El Catálogo y el condicionante superpuesto “ C.1.- espacios naturales y elementos 
de especial protección” 

Los edificios y elementos incluidos en este listado, se contemplan en el contexto del Catálogo y 
además en el condicionante superpuesto “C.1.- espacios naturales y elementos de especial interés”. 
Como tal condicionante superpuesto los elementos son objeto de atención la totalidad de esos 
elementos y zonas, precisamente con el fin de garantizar su consideración unitaria. 
En este Catálogo se integran los elementos y zonas de interés arqueológico oficialmente reconocido. 
En cambio las zonas de presunción arqueológica se incluyen a modo informativo y como elementos o 
datos a tener en cuenta, puesto que su inclusión definitiva dependerá de las conclusiones resultantes 
de los estudios e investigaciones que deban promoverse en cada caso. 

V.4.-  Listado de elementos y zonas arqueológicas i ncluidos en el Catálogo. Zonas de 
presunción arqueológica 

En todos los casos, se conserva la numeración que proviene del listado aportado por el Gobierno 
Vasco. 
Zonas arqueológicas inscritas en el registro de bie nes culturales calificados con la categoría 
de conjunto monumental: 

a.- Estaciones megalíticas del Territorio Histórico de Gipuzkoa. Decreto 137/2003 de 24 de Junio. 
BOPV nº 133 de 8 de Julio de 2.003 

1.- Estación megalítica de Andatza, nº 3 
 * 31.- Dolmen de Belkoain 
2.- Estación megalítica de Onddi-Mandoegi, nº 21 
 * 32.- Monolito de Usabelartza 
 * 33.- Cromlechs de Eteneta II 

b.- Bien cultural. Resolución del Departamento de Cultura del Gobierno Vasco de 27 de julio de 
2009 

 * 34.- Poblado fortificado de Buruntza 
Zonas arqueológicas declaradas de presunción arqueo lógica por la Comunidad Autónoma del 
País Vasco: 

Resolución de 23 de Septiembre de 1.997 del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes. 
BOPV nº 195 de 13 de Octubre de 1.997 
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* 1.  Iglesia de San Martín de Lizaur/ Elizetxe –E- 
* 2.  Caserío Elizgarate o Jeneralanea –B- 
* 3.  Caserío Serorategi –A- 
* 4.  Caserío Elizalde Haundi –A- 
* 5.  Caserío Ikutza Berri –A- 
* 6.  Caserío Buruntza-Etxeberri –A- 
* 7.  Hospital Casa Irigoien –A- 
* 8.  Casa torre Berrozpe –B- 
* 10. Caserío Arizmendi Aundi –A- 
* 11. Caserío Garagorri –A- 
* 12. Caserío Urrillondo –A- 
* 13. Iglesia de San Martín de Tours –A- 
* 14. Casa Consistorial- Ayuntamiento –A- 
* 15. Caserío Sagarmendi –A- 
* 16. Torre de Leizaur- Caserío Jáuregui –A- 
* 17. Templo de Santo Cristo de Zumea/ Santo Cristo/ Santa Cruz de Lizaur –B- 
* 19. Caserío Cordoba –B- 
* 20. Caserío Errota/ Azelain o Sorabilla errota –B- 
* 21. Caserío Arbitza –A- 
* 22. Caserío Ballestagin –A- 
* 24. Aitzbeltz Telégrafo Dorrea –A- 
* 25. Casa Torre de Iztuitza –B- (Sacar de Z.P. Sondeos dentro y fuera) 
* 28. Ermita de San Martín de Goiburu –A- 
* 29. Ferrería Olaberria (hoy caserío) –D- 

V.5.-  Criterios de regulación y tratamiento de los  elementos y zonas arqueológicas 
incluidas en el Catálogo 

Los elementos y zonas han de entenderse sujetos a las condiciones de tratamiento y preservación 
establecidos en las disposiciones legales vigentes en la materia. 
En caso de considerarse conveniente la complementación de esas condiciones, se procederá a la 
formulación de un Plan especial. 

VI.-  ESPACIOS Y ELEMENTOS DE INTERÉS NATURAL 
Además de los elementos construidos, el municipio cuenta con espacios y elementos de interés 
natural que han de ser objeto de especial atención y preservación. 
Los condicionantes superpuestos “C.1.- espacios naturales y elementos de especial interés” y “C.4.- 
ámbitos de protección de masas forestales autóctonas”, se centran en este tipo de espacios y 
elementos. 
Estos condicionantes inciden en espacios y elementos de naturaleza diversa tanto desde el punto de 
vista de sus propias características, como de su propio valor intrínseco. 
En atención a su particular valor, algunos de esos espacios y elementos son o pueden ser 
merecedores del tratamiento y de la preservación propios de este Catálogo. Se propone la redacción 
de un Plan especial de protección de los mismos, ajustando las medidas necesarias para su 
preservación y adecuación, de acuerdo a los siguientes fines: 
 * Identificar los citados espacios y elementos, ratificando y/o reajustando la relación de los 
afectados por los indicados condicionantes superpuestos. 
Esta tarea ha de entenderse referida a los espacios y elementos afectados por el condicionante “C.4.- 
ámbitos de protección de masas forestales autóctonas”, en la medida que los incluidos en el 
condicionante “C.1” tienen carácter regulado y/o cerrado. 
Las actuaciones que se puedan ejecutar en estos espacios afectados por el condicionante “C.4”, 
deberán realizar un estudio minucioso de las características y valores propios de las zonas  
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 * Determinar, a modo de desarrollo de las previstas en las disposiciones legales vigentes en la 
materia, las medidas de preservación y tratamiento de esos espacios y elementos. 
 * Identificar los espacios y elementos que, en atención a su singular valor e interés, deban 
integrarse en el Catálogo y determinar las singulares medidas de preservación y tratamiento de los 
mismos. 

VI.1.-  Espacios especialmente protegidos 
1.- Biotopo de Leitzaran 
 Decreto 416/1995 de 29 de Septiembre. BOPV nº 201 de 20 de Octubre de 1.995 
2.- Área de interés naturalístico. Adarra-Usabelartza. Valor B: valor botánico 
 DOT. Decreto 28/1997 de 11 de Febrero 
3.- Área de interés naturalístico. Atxulondo-Abalotz. Valor A y B: valor arqueológico y botánico 
 DOT. Decreto 28/1997 de 11 de Febrero 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Donostia-San Sebastián, abril de 2011 
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Rpte: JOSÉ MIGUEL MARTÍN HERRERA, Arquitecto. 
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ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONOMICO-FINANCIERO 

 
 
 
 
1.- INTRODUCCION. 
 
 
El Estudio de Viabilidad Económico-Financiero forma parte del contenido de los Planes Generales 
de acuerdo a lo establecido en  la Ley 2/2006 de 30 de junio “Ley del Suelo y Urbanismo del País 
Vasco” (art. 62, apdo. f), manteniendo la base documental derivada del art. 42 del Real Decreto 
2159/78 de 23 de junio, que viene a establecer: 
 

- La evaluación económica de la ejecución de la ordenación urbanística correspondiente a 
la estructura general y orgánica del territorio definida en el Plan General, incluidos los 
programas cuatrienales para suelo urbano y urbanizable. 

 
-  La determinación del carácter público o privado de las inversiones a realizar para la 

ejecución de  las  previsiones  del  Plan  General,  con  suficiente especificación  de  las  
obras  y  servicios  que  se  atribuyen  al  Sector  público  o  privado  e indicación, en el 
primer caso, de los Organismos o Entidades públicas que asumen el importe de la 
inversión. 

 
El  Estudio  Económico-Financiero  tiene,  entre  sus  funciones,  la  de  analizar  las  tendencias 
inversoras y  provisiones,  no  solo  del  Ayuntamiento,  sino  también  del  resto  de  los  agentes 
inversores públicos y privados, dado que algunas actuaciones relacionadas con las grandes 
infraestructuras, de carecer supramunicipal y que tienen repercusión territorial en todo el País 
Vasco, superan ampliamente la capacidad presupuestaria y competencial del Ayuntamiento de 
Andoain. 
 
Este hecho obliga a que el Plan General refleje la coordinación competencial entre los distintos 
niveles administrativos: municipal, foral, autonómico y estatal, o a cualquier otro organismo 
público. Además debe formularse con la flexibilidad suficiente como para asegurar una 
adaptación rápida a la capacidad de inversión que en cada momento pueda corresponder a las 
distintas administraciones concurrentes dentro de un escenario legalmente planificable a través 
de los correspondientes presupuestos generales. 
 
El análisis de estas tendencias permitirá establecer unas  "hipótesis"  y  unas  "posibilidades"  de  
inversión,  que  constituyan  el  marco  de  referencia a los desarrollos futuros de los distintos 
ámbitos pormenorizados (que deben entenderse como ámbitos “nuevos” o “sugeridos” a definir 
puntualmente en el desarrollo del planeamiento pormenorizado) y estructurales (que son los 
“heredados” de las NN.SS. anteriores y “ratificados/consolidados” en el presente Plan General). 
 
Es de esta forma indirecta como el Ayuntamiento también se ve vinculado y comprometido 
con el Estudio Económico-Financiero,  en  cuanto  a  los  mecanismos  de  inversión  diseñados,  
alcanzando  una determinada carga financiera y nivel de endeudamiento para inversión, y todo 
ello sobre la base de  la posible  evolución  del  presupuesto  y gasto  ordinario que genera un 
determinado nivel de ahorro municipal. 
 
Finalmente,   hay   que   señalar   la   importancia   que   tienen   en   la   realización   de   un   
Estudio Económico-Financiero,  y  en  su  viabilidad  posterior,  las  decisiones  de  tipo  político.  
En  última instancia es la Corporación Municipal la que va a definir la política económica del 
Ayuntamiento y la que va a tomar las decisiones de carácter financiero, asumiendo o 
rechazando compromisos y estrategias   diferentes.   Estas   cuestiones   básicas   deben   tenerse   
en   cuenta   en   el   Estudio Económico-Financiero pues, de lo contrario, nos encontramos con 
una clara diferencia entre las posibilidades inversoras diseñadas desde el Plan General y la 
política económica realmente asumida por el Ayuntamiento. 
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2.- OBJETIVO DEL DOCUMENTO. 
 
 
El presente Estudio Económico tiene por lo tanto que valorar las actuaciones de estructura 
general y orgánica (lo  que  denominamos  Sistemas  Generales),  al  igual  que  la  implantación  
de  servicios correspondientes  al  suelo  urbano  y  urbanizable;  esto  es,  la  valoración  de  la 
infraestructura y equipamiento del suelo que forma o forman parte de la Ciudad. 
 
También debe fijar el carácter público y privado de las inversiones a realizar para la ejecución 
de las previsiones del Plan General, especificándolas suficientemente. 
 
Se trata por lo tanto de un Estudio Económico-Financiero que ha de basarse, por tratarse de un 
planeamiento “general”, en consideraciones generales y en criterios que tienen su origen algunos 
de ellos en disposiciones legales vigentes, fundamentalmente urbanísticas, y en otros, a modo 
complementario o desarrollo de los anteriores en este mismo Plan General. 
 
Estos principios y razones hacen que el propio concepto de evaluación económica-financiera de 
un planeamiento general deba considerarse como una primera consideración o aproximación a la 
evaluación económica de lo examinado urbanísticamente, abierta y en modo alguno cerrada y 
definitiva, entendida dentro de un proceso continuado dado que la realización efectiva y real de 
dicha evaluación irá concretándose con el rigor necesario, sucesivamente en la medida que 
vayan desarrollándose los correspondientes planes pormenorizados y proyectos que se derivarán 
del presente Plan General. 
 
 
 
3.  PREMISAS GENERALES Y METODOLOGÍA DEL ESTUDIO ECONÓMICO. 
 
 
3.1.- PRINCIPIOS GENERALES. 
 
 
- Todo proceso de valoración es complicado por la relatividad que el mismo entraña, ya 
que, frente a un valor que podríamos considerar como cierto, el del coste, y sin olvidar que la 
certeza de dicho valor tiene una vigencia temporal muy limitada, la incertidumbre se acentúa 
cuando se trata de fijar el valor de las diversas fases consideradas en cada intervención. 
Relatividad que aumenta dada la inestabilidad financiera y económica del momento actual que 
condiciona directamente las inversiones públicas y privadas en un clima de incertidumbre 
presente y al menos del futuro próximo.  
 
- Los  módulos  de  valoración  fijados  en  este  documento  se  establecen  según  las  
siguientes características : 
 

- La intervención urbanística definida por el Plan General, concretada representa un 
interés social y de carácter público. 

- La  fijación  del  valor  de  cada  intervención  se  hace  con  criterios  "objetivos",  
alejados  de planteamientos  especulativos  y  oscilantes  relativos,  según  las  
coyunturas  del  mercado.  En este sentido, podría ser similar al concepto de 
"justiprecio" en su definición jurídica. 

- La envergadura del Plan General y la complejidad de las intervenciones obliga a una 
simplificación importante de las diversas operaciones y fases que componen  su  
desarrollo,  así  como  el  establecimiento  de  módulos  de  valoración  de  las 
diversas partidas que forman estas operaciones. 

- La simplificación  condiciona el  resultado  de  la  valoración, que  es  orientativo  pero 
suficiente para justificar la viabilidad económica del Plan General, desde el punto de 
vista de la administración pública, asegurando la rentabilidad de las intervenciones 
ejecutadas por la iniciativa privada. 

- La  evaluación  económica  de  los  costes  de  ejecución  de  las  propuestas  
reguladoras  de  la ordenación estructural del municipio y, dentro de ellas:   
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1) La red de sistemas generales de la ciudad, planteada con el alcance y la 
extensión necesarios para justificar y asegurar tanto la “racionalidad y coherencia 
del desarrollo urbanístico”, como su adscripción o inclusión  en  los  
correspondientes  ámbitos  de  ejecución  a  los  efectos  de  garantizar  la 
obtención de los terrenos afectados por los mismos, así como, en su caso,  

2) La ejecución y el abono de las consiguientes obras. 
- La justificación del cumplimiento del estándar establecido en la legislación urbanística 

vigente en materia de vivienda protegida, en particular en la medida en que, por 
razones asociadas a, entre otros extremos, la viabilidad económica de los nuevos 
desarrollos urbanísticos de esa naturaleza, se proponga el cumplimiento global del 
mismo en el conjunto del municipio, como sucede en este caso. 

- El  análisis  de  la  viabilidad  económica  de  los  distintos  nuevos  desarrollos  
planteados  con, básicamente,  dos  finalidades  diversas: 
1) La  propia  evaluación  al  tiempo  que justificación  de  dicha  viabilidad.   
2) En  estrecha  relación  con  lo  anterior,  bien  la determinación,  debidamente  

justificada,  de  los  criterios  a  los  que  ha  de  responder  la delimitación de 
los correspondientes ámbitos de ejecución urbanística (en particular, de los 
ámbitos de actuación integrada), bien la delimitación, asimismo justificada, de 
esos ámbitos. 

- La determinación de las responsabilidades de ejecución de dichas propuestas por 
parte de los agentes públicos y privados afectados. 

 
3.2. INCIDENCIA DE LA LEY DEL SUELO Y URBANISMO de 30 de  Junio de 2006 EN EL 

ESTUDIO ECONOMICO-FINANCIERO. 
 
La entrada en vigor de la Ley del Suelo y Urbanismo del 30 de Junio de 2006 del País Vasco ha 
supuesto un importante reajuste tanto de la Ordenación Urbanística como de la ejecución de la 
misma respecto a la Ley del Suelo de 1976 y posterior Normativa en materia urbanística, que 
incide directamente en la viabilidad económica de los nuevos desarrollos que se plantean, en los 
criterios de programación y en general en el análisis de la sostenibilidad económica-financiera de 
las propuestas del Plan General de Andoain. 
 
Efectivamente dentro de los objetivos que dicha Ley se propone alcanzar es precisamente la 
recuperación de la iniciativa pública, a través de la municipal frente a la privada, en el control tanto 
de la ordenación como en la ejecución urbanística, sobre todo a través de los programas de 
actuación urbanística, acotando la “ forma de adquisición privada de las plusvalías urbanísticas ”. 
 
Para este “control” que necesariamente incidirá vía legislativa en los criterios de inversión y 
financiación, fundamentalmente privada, tiene como objetivo la “ interdicción de las prácticas 
especulativas de carácter inmobiliario ”, hecho que parece atribuible únicamente a los agentes 
privados que actúen sobre el territorio pero que debería entenderse como extensible y también 
aplicable al resto de Administraciones Públicas y en concreto a los Ayuntamientos.  
 
Así, en su apartado III de la Exposición de Motivos viene a exponer: 
 
1.- Que en lo que a la ordenación urbanística se refiere, la  disociación  de  la  ordenación  
estructural  y  la  ordenación  pormenorizada  con  atención  en , exclusivamente, razones de 
carácter material (asociadas a la propia relevancia material y territorial de  las  decisiones  de  una  
y  otra  índole,  o,  pudiera  decirse,  a  la  escala  de  las  mismas,  con independencia  de  su  
determinación  en  unos  u  otros  planes  urbanísticos),  con  el  consiguiente abandono  de  otras  
de  carácter  formal  (asociadas  a  la  idea  de,  automáticamente,  otorgar  a  las distintas  
previsiones  urbanísticas  el  rango  normativo  del  plan  o  proyecto  urbanístico  en  el  que aquéllas 
eran determinadas, con independencia de su contenido y relevancia material o territorial).  
 
2.- Una más clara y radical disociación que en el pasado entre la ordenación urbanística y la 
ejecución  urbanística.   
 
3.- Una  más  precisa  fijación  del  cometido  propio  de  los  distintos proyectos urbanísticos, 
incluido el Plan General, en lo referente a la realización de esas tareas de ordenar y ejecutar, 
consideradas desde una perspectiva urbanística. 
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Todo ello nos lleva a entender que la tarea principal del Plan  General  es  la  de  determinar  la  
ordenación  urbanística  del  Municipio,  debiendo  extenderse ésta a, como mínimo, la ordenación 
estructural. 
 
Y  a  esa  conclusión  podría  añadirse  que  la  determinación  de  las  propuestas  de  ejecución  de  
la indicada ordenación urbanística excede del cometido propio de dicho Plan, y ha de 
acometerse con el debido rigor en fases y proyectos posteriores del proceso urbanístico. 
 
Asimismo la Ley otorga  a  los  Programas  de  Actuación Urbanizadora  una gran responsabilidad 
a ese respecto. No en vano, de conformidad con aquella legislación, uno de los cometidos más 
relevantes de estos Programas es el de determinar los criterios básicos de la ejecución  de  la  
ordenación  urbanística,  considerada  desde,  como  mínimo,  cuatro  perspectivas 
complementarias:   
 
1 . -  Técnica: Referida  a  la  determinación  de  las  características  básicas  de  la 

urbanización a ejecutar;  
2.- Económica: Referida a, entre otros extremos, la determinación del coste económico  de  

las  obras  de  urbanización  con  el  grado  de  precisión  propio  de  un  anteproyecto;  
3.- Temporal o de programación: Referida a la determinación del calendario de ejecución de 

las obras, en particular las de urbanización; 
4.- Jurídica: Referida a, entre otros extremos, la elaboración de un parcelario, la 

identificación de los titulares de los bienes y derechos afectados, y la determinación del 
programa de realojos. 

 
En resumen, la Ley plantea cambios sustanciales respecto a la del 76 y su R.P. que afectan al 
Estudio Económico-Financiero del presente Plan General en la medida en que aquél está más 
relacionado con la ejecución de la ordenación urbanística que con la determinación de ésta. En 
consonancia con lo indicado,  puede  incluso  decirse  que  ese  cometido  ha  quedado  en  gran  
medida  desvirtuado  en atención  a,  por  un  lado,  la  extensión  del  campo  de  intervención  
básico  de  dicho  Plan  a  la determinación de la ordenación urbanística, disociada de su ejecución, 
y, por otro, al protagonismo económico   reconocido   y   otorgado   a,   en   particular,   los   referidos   
Programas   de   Actuación Urbanizadora. 
 
En todo caso, unos cambios como esos han de entenderse asociados a, básicamente, el 
reajuste del  papel  y  cometido  propio  del  citado  Estudio  Económico-Financiero,  y  en  modo  
alguno  a  prescindir por innecesario tanto de dicho  documento  como  del  análisis  económico  de  
las  propuestas  del planeamiento urbanístico.  

 
 

3.3.- CONSIDERACION DE LA VIABILIDAD ECONOMICA DEL PLAN GENERAL COMO 
PROCESO CONTINUADO.  

 
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto, la valoración económica exhaustiva y precisa de los 
desarrollos planteados y de los distintos extremos a tomar en consideración a ese respecto (obras 
de urbanización; edificaciones a derribar; viviendas y actividades económicas a desalojar y 
realojar; indemnizaciones a abonar; etc.) debe ser considerada necesariamente como fruto de un 
proceso  de  concreción  a  través  de  sucesivos  planes,  programas  y  proyectos  que,  de  forma 
progresiva  y  continuada,  han  de  ir  adoptando  las  correspondientes  decisiones,  determinando  y 
facilitando la información y los datos necesarios para ello, y evaluando los costes económicos. 

 
Precisamente  por  ello,  este  Estudio  Económico,  elaborado  en  el  contexto  del  planeamiento 
general en el que se inserta y de las decisiones incorporadas al mismo, ofrece datos y cifras que 
se  ajustan  sensiblemente  a  la  realidad  económica  del  momento  en  el  que  se  acomete  su 
realización, que es, además, de gran incertidumbre.  
 
Ahora bien, su contenido deberá ser perfilado con mayor precisión y exactitud en las fases 
posteriores de desarrollo y ejecución de las propuestas de este Plan, a partir de cálculos y 
evaluaciones  de  costes  propios  de  la  escala  o  fase  de  trabajo  de  los  sucesivos  programas  y 
proyectos a promover con ese fin. 
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4.- ESTIMACION ECONOMICA DEL COSTE DE EJECUCION DE LAS PROPUESTAS 

REGULADORAS DE LA ORDENACION DEL PLAN GENERAL DE AN DOAIN. 
 
 
Las valoraciones económicas se establecen en base a los dos grandes grupos, de carácter 
públicos y privados, evaluables y derivados de la ordenación estructural que se plantea en el 
presente documento de Plan General:  
 
1.- Conjunto de Sistemas Generales y obras singulares 
2.- Nuevos Desarrollos Urbanísticos 
 
El conjunto de sistemas generales procederá a evaluar económicamente las siguientes 
actuaciones: 
 
* La red viaria rodada básica. 
* La red ferroviaria. 
* La red ciclista y peatonal. 
* Accesibilidad peatonal vertical 
* Los nuevos espacios libres urbanos de la red de sistemas generales del municipio. 
* Los parques rurales de la red de sistemas generales del municipio. 
* Los equipamientos públicos de la red de sistemas generales del municipio. 
* Las infraestructuras de servicios urbanos de la red de sistemas generales del municipio. 
* Las obras de tratamiento de cauces fluviales y sus márgenes. 
 

Los nuevos desarrollos urbanísticos, procederán a evaluar económicamente las siguientes 
actuaciones: 
 
- Análisis de la viabilidad económica de los desarrollos residenciales  
- Análisis de la viabilidad económica  de los desarrollos de actividades económicas. 
 
Además se analizarán y determinarán en el presente documento: 
 
- Las determinaciones de las responsabilidades básicas de los agentes públicos y privados 

en la tarea de construcción del Plan General proyectado. 
- El análisis de la sostenibilidad económica en atención a lo requerido por la vigente Ley del 

Suelo del 29 de Mayo de 2007. 
- La determinación y exposición de las medidas básicas de programación de los nuevos 

desarrollos urbanísticos planteados. 
 
 
4.1.- RELACION DE ACTUACIONES Y VALORACION ECONOMIC A DE LA RED DE 

SISTEMAS GENERALES Y OBRAS SINGULARES DEL PLAN GENE RAL. 
 
 
La estimación del coste de ejecución de este conjunto de actuaciones y obras singulares se 
establecen en base a datos y a información de datos obtenidas limitadamente y de las que se ha 
podido disponer o ha podido ser realizada en particular en los supuestos de aquellas actuaciones 
no dependientes del Ayuntamiento de Andoain. 
 
No se incluyen estimaciones económicas en las que no se ha contado con información suficiente o 
es imposible su conocimiento (caso del TAV) de estimaciones que corresponden 
fundamentalmente a actuaciones supra-municipales, entendiéndose que deberán concretarse en 
las fases posteriores del proceso de desarrollo del presente Plan General a través de sus planes 
pormenorizados derivados de él. 
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4.1.1.- La red viaria rodada básica . 
 
Las actuaciones más importantes que se desarrollarán de acuerdo al presente Plan General para 
Andoain son las siguientes, en el que se incluye una estimación económica del coste de su 
ejecución: 
 
- Red supramunicipal: 

� Variante N-I: Tramo Balastrain-Lasarte 
 Incluye modificaciones en rotonda Balastrain y cambios de viales y rotonda en Bazkardo 

de conexión con la Autovía del Urumea 
  ................................................................................................................100.000.000 € 
� Autovía del Urumea (en ejecución): Tramo Bazkardo-Urnieta. Incluye conexión con GI-

131 y rotonda ................................................................................................31.500.000 € 
� ADP.V9. Aceras y bidegorri en AIU.28 ................................................................54.000 € 

 
(Estas dos grandes obras de carácter supramunicipal contemplan en sus presupuestos su 
conexión a Andoain centro (rotonda y vial secundario por Ama Kandida), acceso norte (por 
Leizotz), y acceso sur por Sorabilla. Asimismo la ejecución del bidegorri alcanzará hasta el 
límite municipal con Urnieta). 

 
- Redes estructurantes y locales: 

� ADP.V1. Reforma de la antigua variante N-1 de red principal a red local  ....1.215.000 € 
� Vial secundario de unión entre AIU24 (Eguzkialde), AIU48 (Illarramendi), AIU44 

(Agirialai), AIU49 (Igerategi), AIU37 (Krafft). ...................................................1.750.000 € 
� Vial acceso secundario a AIU54 (Dorrontxola Berri) ..........................................118.000 € 
� Reforma viario (dos glorietas) AIU18 (Izturitzaga) y en AIU19 (Karrika) (una 

glorieta) ...............................................................................................................450.000 € 
� Vial secundario de unión entre AIU8 (Arantzibia-Idiazabal), AIU45 (Manterota), 

AIU55 (Parque Erroitz), y AIU43 (Baltzusketa)...................................................670.000 € 
� ADP.V4. Vial estructurante: AIU39 (Leizotz), AIU51 (Antzizu), AIU50 (Aritzaga), 

y AIU8 (Arantzibia-Idiazabal). ..........................................................................1.170.000 € 
� ADP.V8. Vial de reforma entre AIU11 (Olagain) y AIU42 (Olaburu-Lizarkola)...460.000 € 
� ADP.V3. Nuevo vial de acceso entre AIU5 (Ama Kandida) y AIU4 (Arrate). Eje 

viario entre Ama Kandida y Gudari Etorbidea ................................................1.480.000 € 
� ADP.V2. Glorieta y paso subterráneo bajo ferrocarril (ADIF) en el encuentro 

entre Ama Kandida y Kale Txiki. Comunicación viaria con AIU7 (KamioBerri)1.500.000 € 
� ADP.V6. Vial conexión entre Ondarreta Kalea con Txistoki Etorbidea ..............140.000 € 
� ADP.V7. Vial conexión entre Mimendi Kalea con la antigua Nacional 1............130.000 € 
� ADP.V5. Reestructuración viaria de Kaletxiki en su unión con Kale Nagusia  ..300.000 € 

 
A  la  red  anterior  se  ha  de  añadir  el  viario  y/o  los  tramos  del  mismo,  también  de  carácter 
estructural, incorporado a los nuevos desarrollos urbanísticos tanto a los efectos de la obtención 
de los terrenos afectados como del abono de las correspondientes obras. 
 
Además,  al  conjunto  de  las  previsiones  anteriores  se  han  de  añadir  las  medidas  que  
deban determinarse y ejecutarse a los efectos de, entre otros extremos, eliminar y/o minimizar el 
impacto acústico derivado del citado viario y del tráfico rodado que hace uso del mismo, 
considerado en toda  su  extensión  y  complejidad.  Su  valoración  económica  será  la  resultante  
de  los  proyectos específicos   a   promover   en   la   materia,   asociados   y/o   
complementarios   del   o   de   los correspondientes mapas de ruido a elaborar a los efectos de 
calibrar y precisar el alcance de la indicada problemática acústica. 
 
4.1.2.- La red ferroviaria. 
 
Las propuestas reflejadas en el Plan General son una trascripción de las planteadas en los 
correspondientes planes y proyectos específicos promovidos por las entidades competentes en la 
materia (ADIF, Gobierno Vasco, …). 
Sin perjuicio de remisión a esos documentos, planes y proyectos, a los efectos del conocimiento 
de dichas propuestas, cabe citar como las más relevantes: 
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- Ejecución del TAV a su paso por el término municipal.  La vía férrea va totalmente 
soterrada a excepción del viaducto que salva el río Oria y viaducto sobre la GI-131 en el 
linde entre Andoain y Urnieta. 

- Eliminación de paso a nivel, paso subterráneo y nueva estación (ADIF). 
- Mejora y remodelación del apeadero existente. 
- Medidas de coordinación y mejoras del servicio de cercanías. 
- Medidas de mejoras y modernización de las instalaciones ferroviarias, incluida la 

maquinaria, a los efectos de ofertar un servicio ferroviario adaptado a las demandas 
futuras. 

- Medidas de eliminación y/o minimización del impacto acústico derivado del referido 
servicio ferroviario. 

 
La valoración económica del conjunto de esas actuaciones y obras será el resultado de los 
proyectos promovidos por las entidades supramunicipales, que se encuentran en este momento, 
en su mayor parte, en fase de elaboración. 
 
4.1.3.- La red ciclista (Bidegorris) y paseos peato nales. 
 
El presente Plan General consolida e incorpora las previsiones planteadas en los proyectos 
específicos promovidos en esta materia. 
 
A los efectos de la determinación de su extensión y trazado, como de su evaluación económica, 
las previsiones contenidas en dichos proyectos deben considerarse como referente de obligado 
atención. 
 
- Red de carácter supramunicipal (Diputación Foral): Comprende el trayecto por el Plazaola 
y ramal al término municipal de Aduna. Su trazado supone una longitud de 10,5 km 
aproximadamente a los que hay que sumar 0,3 km de conexión por el centro a Plazaola.  El total 
del presupuesto aproximado a invertir será de 3.300.000 €. 
 
- Bidegorri y paseos peatonales de circunvalación que comunica KamioBerri con el parque 
industrial Errota atravesando Ama Kandida, Bazkardo y Allurralde. Su longitud será de 0,3 km 
aproximadamente y su valoración aproximada se estima en 720.000 €. Este tramo depende de los 
ámbitos urbanos propios y deberá incluirse su evaluación económica en el contexto global de las 
actuaciones de urbanización planteadas en esos ámbitos, en la medida en que su ejecución y 
abono a de ser considerado como responsabilidad inherente a la ejecución de los indicados 
desarrollos urbanísticos.  La misma consideración tendrá el tramo de conexión entre el de Plazaola 
y el de Circunvalación, de 450 mts., que supondrá una inversión aproximada de 110.000 €. 
 
4.1.4.- Plan de accesibilidad: sistema de transport e público vertical. 
 
Se trata de las determinaciones y propuestas de ejecución que el Plan General propone en cuanto 
a medidas de transporte público vertical que permitan conectar las distintas partes altas y bajas de 
Andoain. 
 
Sin perjuicio de lo que resulte a ese respecto en el desarrollo pormenorizado de los Planes 
derivados del presente Plan General, se proponen actuaciones de esta naturaleza en: 
 

- Cinta transportadora o escalera mecánica que conecte Ama Kandida con Arrate 
- Cinta transportadora que salve los desniveles de KamioBerri 
- Escaleras mecánicas que comunique el apeadero con la plataforma del Instituto 

Leizaran y éste con la plataforma deportiva 
- Escalera mecánica o cinta transportadora que comunique Parque Erroitz con 

Baltzusketa 
 

Sin perjuicio del coste económico que de estas actuaciones resulte de los proyectos específicos, 
en este momento se estima una cantidad total de 2.200.000 €. 
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4.1.5.- Los nuevos espacios libres urbanos de la re d de sistemas generales del municipio. 
 
Los espacios libres urbanos de la red de sistemas generales del municipio ordenados en este Plan 
General suman una superficie total de 152.783 m2 (s), resultado de sumar las siguientes 
actuaciones: 
 
Parques urbanos nuevos: 
- Ambito AIU42 (Parque Errota) .......................................................................  36.249 m2 
- Ambito AIU43 (Parque Garro)......................................................................... 53.310 m2 
- Ambito AIU54 (Parque Errotiz) ......................................................................  26.427 m2 
- Ambito AIU55 (Parque Allurralde) .................................................................. 36.797 m2 
 
 El Ayuntamiento carece de nuevos espacios libres urbanos y se prevé su obtención en el marco 
de la ejecución urbanística de los ámbitos de titularidad privada en los cuales se integran o a los 
que se adscriben. 
 
El coste de ejecución de las correspondientes obras de urbanización de esos espacios libres se 
estima en un total aproximado de 5.800.000 €. 
 
4.1.6.- Los parques rurales de la red de sistemas g enerales del municipio. 
 
La relación de parques rurales integrados en las redes de sistemas generales del municipio 
ordenada en este Plan General es la siguiente: 
- NU.03. Parque Rural Allurralde de ..............................................................  102.000 m2 
- UN.02. Parque Rural Leizaran que suma un total de .................................. 740.132 m2 
 
El total que se ordena con destino a parques rurales alcanzará por lo tanto la cantidad de 842.132 
m2 (s). 
 
Su ejecución requiere, por un lado la obtención de los terrenos que, estando ubicados en esos 
ámbitos y siendo en este momento de titularidad privada, deban destinarse a uso público,  y por 
otro la ejecución de las correspondientes obras de acondicionamiento de esos terrenos para su 
adecuada utilización. 
 
El coste económico de adquisición de esos terrenos se estima en 3.700.000 €, y las obras de 
acondicionamiento se estiman en un total aproximado de 2.700.000 €. 
 
4.1.7.- Equipamientos. 
 
Se tratan de actuaciones singulares, mayormente de iniciativa privada, de nueva ejecución o 
remodelación y ampliación de distintos equipamientos. En la determinación de su coste económico 
se ha de estar a lo que resulte de los proyectos específicos.  
 
Las dos actuaciones de iniciativa privada son: 

- Equipamiento sanitario-privado, con destino a rehabilitación y recuperación de 
enfermedades cardiovasculares, en el AIU54 (Dorrontzola Berri), con una inversión 
prevista de 12.500.000 €. 

- Los equipamientos de actuaciones públicas se concretan en: 
o Ampliación de la zona deportiva de la Ikastola Leizaran. 
o Desarrollo de equipamientos deportivos en AIU14 (Zabalgunea). 
o Biblioteca y ampliación del actual Ayuntamiento en el AIU1 (Casco Viejo). 

 
El coste económico de ejecución de estas instalaciones de carácter público se estiman en un total 
de 1.550.000 €, estimaciones que deberán ser objeto de los correspondientes proyectos 
pormenorizados para cada uno de los equipamientos. 
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4.1.8.- Las infraestructuras de servicios urbanos d e la red de sistemas generales del 

municipio 
 
Básicamente se resume en la consecución de infraestructuras de saneamiento. 
 

- Saneamiento integral separativo de los vertidos que actualmente se realizan en la 
regata Ziako. 

- Reestructuración integral que reste del sistema del saneamiento unitario del municipio 
por el del sistema separativo. 

 
4.1.9.- Las obras de tratamiento de cauces fluviale s, regatas y sus márgenes. 
 
Tal como se indica en sucesivas partes de este Plan General, el tratamiento del río Oria y Leizaran 
y de sus márgenes, así como el tratamiento, en su caso, de la regata Ziako, se han de adecuar a 
los criterios que resulten de los proyectos a promover.  
 
Las actuaciones características desarrolladas en el Plan General en este sentido son las 
siguientes: 
 
- Tratamiento de riberas, y/o encauzamientos y paseo fluvial del río Oria a su paso por el 

AIU23 (Bazkardo). 
- Tratamiento de riberas, y/o encauzamientos y paso fluvial del río Oria a su paso por AIU1 

(Casco Viejo). 
- Tratamiento de riberas, y/o encauzamientos y paso fluvial del río Leizaran a su paso por 

AIU11 (Olagain). 
- Tratamiento de riberas, y/o encauzamientos y paso fluvial del río Oria y Leizaran a su 

paso por AIU12 (Zumea) 
- Tratamiento de riberas, y/o encauzamientos y paso fluvial del río Oria a su paso por 

AIU29 (Azelain) 
- Tratamiento de riberas, y/o encauzamientos y paso fluvial del río Oria a su paso por 

AIU42 (Parque Errota) 
- Tratamiento de riberas, y/o encauzamientos y paso fluvial del río Oria en la conexión 

entre AIU42 (Parque Errota) con AIU22 (Allurralde). 
- Corrección de trazado y tratamiento de riberas de la regata Ziako en el tramo que afecta 

según planeamiento a las áreas AIU36 (Krupp), AIU35 (Ziako) y AIU34 (Martín Ugalde). 
Consistente en la rectificación del trazado que incluye una corta en el AIU35 (Ziako), la 
recuperación de la ribera vegetal y la limpieza del cauce. 

- Apertura y tratamiento, en su caso, de la regata Ziako en su tramo de Ama Kandida, y 
que afecta según planeamiento a las áreas SG V1, AIU1 (Casco Viejo), AIU25 (Irigoien 
Azpikoa), AIU5 (Ama Kandida), AIU33 (Industrial Ama Kandida), AIU32 (Ikutza), AIU24 
(Eguzkialde) y por último a la nueva rotonda por Bazkardo de conexión a la nueva 
Autovía del Urumea. Dada la importancia de la inversión a realizar, en su caso, en la 
regata Ziako a lo largo de toda Ama Kandida, y de la trascendencia de las mismas se 
considera esta actuación como una actuación de interés supramunicipal tanto en el 
desarrollo de su planeamiento como, en su caso, su desarrollo constructivo y su 
participación en las  inversiones económicas necesarias para llevarlas a cabo. En el caso 
de que las instituciones (Diputación y/o Gobierno Vasco) decidan su conveniencia y 
ejecución, ésta deberá realizarse con carácter de urgencia para no impedir el desarrollo 
de los ámbitos afectados dentro de los plazos que marca el propio Plan General y a la 
vez llegar a los posibles acuerdos en todos ellos. 

- Ejecución de una nueva pasarela peatonal sobre el río Oria que comunique AIU16 
(Algodonera) con AIU42 (Parque Errota). 

- Pasarela peatonal sobre el río Leizaran entre AIU.40 Olaburu-Lizarkola y AIU.43 Parque 
Garro. 
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En términos generales y sin perjuicio de las correspondientes salvedades, se prevé la adecuación 
del desarrollo y ejecución de las indicadas actuaciones a, entre otros, los criterios generales 
que se  exponen  a  continuación.  Por  un  lado,  obtención  de  los  terrenos  y  bienes afectados  
por  el Ayuntamiento  (mediante  su  cesión en  el contexto de la ejecución de los 
correspondientes desarrollo urbanísticos, siempre que resulte posible), para ponerlos a 
disposición de la Dirección de Aguas del Gobierno Vasco. Por otro, ejecución y abono de las 
obras necesarias por parte de esa Dirección de Aguas, sin perjuicio de que en determinados 
supuestos deban vincularse a los desarrollos urbanísticos planteados en sus inmediaciones. 
 
Considerado en ese contexto general, el coste económico de ejecución de dichas actuaciones y 
obras será el que se determine en los correspondientes y específicos proyectos a promover con 
ese fin. 
 
 
4.2.- VALORACION ECONOMICA DE LOS NUEVOS DESARROLLO S URBANOS 

RESIDENCIALES Y DE ACTIVIDAD ECONOMICA: CONCEPTOS Y  PRINCIPIOS DE 
ACTUACION. 

 
 
4.2.1. MARCO LEGISLATIVO APLICABLE PARA LA DETERMIN ACIÓN DE LA VALORACIÓN 

DEL SUELO QUE DEBE CONTEMPLARSE EN EL ESTUDIO DE VA LORACIÓN 
ECONÓMICA-FINANCIERA : 

 
1.- “Ley de Suelo y Urbanismo del País Vasco”, 2/2006 de 30 de junio. 
 
2.- Ley de Suelo, de 28 de mayo de 2007, y su R.P. 
 
3.- Ley 11/2008 de 28 de Noviembre, por la que se modifica la participación de la comunidad en 

las plusvalías generadas por la acción urbanística. 
 
4.- Orden ECO/805, de 27 de marzo de 2003, sobre Normas de valoración de bienes inmuebles 

y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras. 
 
5.- Orden EHA/3011, de 4 de octubre de 2007, por la que se modifica la Orden 

ECO/805/2003, de  27  de  marzo,  sobre  Normas  de  valoración  de  bienes  inmuebles  
y  de  determinados derechos para ciertas finalidades financieras. 

 
6.- Orden de 30 de diciembre de 2002, del Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales, por la que 

se aprueban las Ordenanzas de Diseño de Viviendas de Protección Oficial. 
 
7.- Decreto 39/2008 de 4 de marzo, sobre Régimen Jurídico de Viviendas de Protección 

Pública y medidas financieras en materia de Vivienda y Suelo. 
 
8.- Orden de 15 de mayo de 2008, sobre Determinación de precios máximos de V iviendas 

de Protección Oficial. 
 
9.- Orden por la que se determinan los nuevos precios máximos de Viviendas de Protección 

Oficial con entrada en vigor: 01 de Septiembre de 2008. 
* “ Ordenanza Municipal Reguladora de la Vivienda Tasada Municipal de Andoain “: 
 El Ayuntamiento de Andoain está procediendo en estos momentos a la elaboración de una 

nueva disposición legal en esta materia, por lo que sus determinaciones económicas-
financieras no se recogen en el presente Estudio. Tras la aprobación correspondiente y su 
entrada en vigor, y en el caso de que ésta plantee criterios distintos en el modo de 
determinar el precio máximo de las viviendas y anejos respecto al Régimen Especial de 
Viviendas Tasadas Municipales vigentes, la nueva Ordenanza deberá ser considerada como 
referente legal de este Plan, en cuanto se vayan desarrollando los planeamientos 
pormenorizados derivados de él mediante los acuerdos pertinentes entre los agentes 
promotores, privados o no, y el propio Ayuntamiento. 

 El presente Estudio de Viabilidad Económica recoge las Viviendas de Protección Oficial 
Tasadas Municipales de Régimen General de acuerdo a los precios máximos autorizados 
con entrada en vigor a partir del 01 de Septiembre de 2008. 
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4.2.2. APLICACIÓN DEL ART. 56, APDO. F, DE LA LEY D EL SUELO DEL PAÍS VASCO 

2/2006: LOS COEFICIENTES DE PONDERACIÓN . 
 
1.- Referencia. 
 
La Ley del Suelo y Urbanismo del País Vasco de 2006, en su art. 56, apdo. f, indica que en la 
“ordenación urbanística pormenorizada” deben establecerse “coeficientes de ponderación entre 
usos tanto en suelo urbano como en suelo urbanizable sectorizado” que “podrán ser actualizados 
por los instrumentos de equidistribución en su caso” si se recoge legalmente. 
 
- Estos coeficientes de ponderación representan la relación entre el Valor de Repercusión 

de Suelo Urbanizado (VRSurb) para cada uso o grupo de productos inmobiliarios y el 
Valor de Repercusión del suelo urbanizado que se tome como referencia. 

- Es evidente que la “referencia” debiera responder al Valor de Repercusión del producto 
inmobiliario más estable ó permanente. Por ello se tomará en el presente Estudio 
Económico-Financiero como referencia del uso característico de todos los ámbitos del 
Plan General, el correspondiente a la Vivienda de Protección Oficial de Régimen General, 
en atención a la regulación de su precio máximo de venta y a su limitación obligada a su 
porcentaje determinado como valor máximo de repercusión de suelo urbanizado para las 
Viviendas de Protección Oficial. Posteriormente se expondrá cómo el presente Estudio 
Económico-Financiero admite este principio como el más estable por lo que se propondrá 
el coeficiente 1 de referencia a las VPO de régimen general. 

 
2.- Establecimiento y determinación de los coeficientes de ponderación. 
 
Para establecer y determinar los coeficientes de ponderación es necesario por lo tanto obtener los 
valores de repercusión del suelo urbanizado para cada uno de los usos, tipologías y regímenes de 
promoción libres, o con algún grado de promoción, lo que obliga a diferenciar convenientemente, 
por su extraordinaria incidencia económica, dos situaciones muy distintas que determinan la 
viabilidad o no del ámbito a desarrollar: 
 
a) Las promociones inmobiliarias de protección pública: obligadas a tasar sus precios 

máximos de ventas y a determinar los valores de repercusión del suelo correspondiente a 
dichos productos con algún grado de protección de acuerdo a la normativa reguladora que 
fija otro máximo (en porcentaje de precio máximo de venta de la VPO) de esa repercusión 
de suelo urbanizado para las distintas variables de promociones protegidas (Viviendas de 
Protección Oficial de régimen general, Tasadas…) 

b) Las promociones inmobiliarias de promoción libre: cuyos precios de venta los fija el 
mercado inmobiliario y cuyos valores de repercusión de suelo vendrán determinados, 
entre otros muchos factores, además de lo dispuesto normativado en la vigente 
legislación, por la oferta y la demanda. 

 
 
4.2.3.-VALORES DE REPERCUSIÓN DEL SUELO PARA VIVIEN DAS Y ANEJOS DE 

PROTECCIÓN PUBLICA . 
 
1.- Para la valoración del suelo en promociones que el Plan General prevé o prevea de 
construcciones sujetas a algún régimen de protección pública, deben aplicarse las Normas 
derivadas en materia de precios y medidas financieras, que son en la actualidad: 
 

* Ordenanzas de diseño de VPO (Orden de 30 de diciembre de 2002). 
 
* Decreto 39/2008 de 4 de marzo, sobre “Régimen jurídico de viviendas de protección 

pública y medidas financieras en materia de vivienda y suelo” 
 
* Orden de 15 de mayo de 2008 sobre Determinación de precios máximos de VPO. 
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* Orden sobre determinación de precios máximos de Viviendas de Protección Oficial con 
entrada en vigora partir del 01 de Septiembre de 2008. 

 
 
2.- Cálculo para la obtención del valor de repercusión de suelo urbanizado para  Viviendas de 
Protección Oficial: 
 
La determinación de la repercusión del suelo urbanizado en los productos de protección oficial 
responde a la siguiente fórmula:  
 

VRSu = Vmv x CS x Rm 
 
Siendo: 
 
* VRSu : Valor de repercusión del suelo urbanizado 
* Vmv : Valor en venta legalmente establecido 
* CS : Coeficiente de relación entre superficie constr. y sup. útil 
* Rm : La repercusión máxima de suelo urbanizado para las Viviendas de Protección 
Oficial y demás edificaciones. 

 
* Vmv: Valor en venta legalmente establecido. 
Los precios máximos en venta para el Municipio de Andoain de acuerdo a lo establecido en la 
Orden de 15 de mayo de 2008 sobre determinación de precios máximos de Viviendas de 
Protección Oficial, cuyos precios han sido actualizados con fecha 01 de Septiembre de 2008, son 
los siguientes: 
 

REGIMEN ESPECIAL - VIVIENDAS SOCIALES 
Precio máximo (euros / m2 útil) 

  PROMOCION 
PUBLICA 

PROMOCION 
PRIVADA 

Precio Máximo VIVIENDA 667,39 887,18 
0,46 Precio Máximo ANEJOS 307,00 408,10 

REGIMEN GENERAL - VIVIENDAS V.P.O. 
Precio máximo (euros / m2 útil) 

Precio Base VIVIENDA 1.452,15 
0,40 Precio Base ANEJOS 580,86 

Coeficientes Modo de determinar el precio máximo de la vivienda 
1,15 PB Los primeros 45,00 m2 útiles 1.669,97 
1,10 PB Desde 45,01 hasta 60,00 m2 útiles 1.597,37 
1,00 PB Desde 60,01 hasta 75,00 m2 útiles 1.452,15 
0,40 PB Desde 75,01 hasta 90,00 m2 útiles 580,86 
1,00 PB Desde 90,01 hasta 120,00 m2 útiles 1.452,15 

REGIMEN TASADO DE REGULACION AUTONOMICA - VIVIENDA V.P.O.T. 
Precio máximo (euros / m2 útil) 

Precio Base VIVIENDA 2.468,63 
0,25 Precio Base ANEJOS 617,16 

Coeficientes Modo de determinar el precio máximo de la vivienda 
1,15 PB Los primeros 45,00 m2 útiles 2.838,93 
1,10 PB Desde 45,01 hasta 60,00 m2 útiles 2.715,50 
1,00 PB Desde 60,01 hasta 75,00 m2 útiles 2.468,63 
0,40 PB Desde 75,01 hasta 90,00 m2 útiles 987,45 
1,00 PB Desde 90,01 hasta 120,00 m2 útiles 2.468,63 

VIVIENDAS TASADAS MUNICIPALES 
REGIMEN ESPECIAL - VIVIENDA V.T.M. 

Precio máximo (euros / m2 útil) 
Precio Base VIVIENDA 2.468,63 
0,25 Precio Base ANEJOS 617,16 

Coeficientes Modo de determinar el precio máximo de la vivienda 
1,15 PB Los primeros 45,00 m2 útiles 2.838,93 
1,10 PB Desde 45,01 hasta 60,00 m2 útiles 2.715,50 
1,00 PB Desde 60,01 hasta 75,00 m2 útiles 2.468,63 
0,40 PB Desde 75,01 hasta 90,00 m2 útiles 987,45 
1,00 PB Desde 90,01 hasta 120,00 m2 útiles 2.468,63 
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* CS : Coeficiente de relación entre superficie con struida y superficie útil 
 
Es el coeficiente de relación entre la superficie construida y la superficie útil para el uso de 
vivienda derivado de la vigente Normativa Catastral para dicho uso en edificación plurifamiliares y 
que se fija en la relación 1/1,3.  
El tamaño medio de viviendas establecido en el presente Plan General para la tipología edificatoria 
“a.2” Residencial Abierta donde se concentran la práctica totalidad de las Viviendas de Protección 
Oficial queda fijado en 110 m2(t), estableciéndose una superficie media para los anejos (garajes, 
…) de 30,00 m2(t). 
 
* Rm : La repercusión máxima de suelo urbanizado pa ra las Viviendas de Protección Oficial 
y demás edificaciones es la siguiente: 
 

a) 15% del precio máximo de venta de las viviendas y demás edificaciones protegidas en 
el caso de viviendas de protección oficial de régimen especial. 

b) 20% del precio máximo de venta de las viviendas y demás edificaciones protegidas en 
el caso de viviendas de protección oficial de régimen general. 

c) 25% de dicho precio cuando se trata de viviendas de protección oficial de régimen 
tasado de regulación autonómica. 

 
 
4.2.4.-OBTENCION DEL VALOR DE REPERCUSION DEL SUELO  URBANIZADO PARA 

VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL . 
 
 
Como resultado de la aplicación de la formulación anteriormente expuesta, los valores máximos de 
repercusión de suelo urbanizado por m2 de techo edificatorio para los usos de vivienda y anejos 
de protección oficial son los siguientes: 
 
- Viv. Sociales. Régimen General. Promoción Pública ............................ 79,26 €/m2(t) 
 Anejos vinculados .................................................................................  38,37 €/m2(t) 
 
- Viviendas Sociales. Régimen General. Prom. Privada........................ 105,36 €/m2(t) 
 Anejos vinculados ................................................................................. 51,01 €/m2(t) 
 
- Viviendas V.P.O. Régimen General..................................................... 229,95 €/m2(t) 
 Anejos vinculados .................................................................................. 96,81 €/m2(t) 
 
- Viviendas VPOT. Rég.Tasado Regulac. Autonómica.......................... 488,64 €/m2(t) 
 Anejos vinculados ................................................................................ 128,57 €/m2(t) 
 
- Viviendas Tasadas Municipales-V.T.M. Rég.Especial ........................ 488,64 € m2(t) 
 Anejos vinculados ................................................................................ 128,57 € m2(t) 

 
 
 
4.2.5.-VALORES DE REPERCUSIÓN DEL SUELO PARA VIVIEN DAS, ANEJOS Y OTROS 

USOS DE PROMOCION LIBRE. 
 
 
Para el cálculo de los valores de repercusión del suelo correspondiente a usos de promoción libre, 
es de aplicación el art. 23 de la Ley del Suelo de 28 de Mayo de 2007. La valoración del suelo en 
situación de urbanizado es la resultante de la aplicación del valor de repercusión del suelo en el 
correspondiente uso, determinado por el método residual estático, a la edificabilidad resultante de 
la ordenación. En atención a la Disposición Transitoria 3ª de esa Ley y a los efectos de la 
valoración, se ha de estar asimismo con las normas de valoración de bienes e inmuebles 
contenidas en la Orden ECO/805/2003, de 27 de Marzo.  
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El método residual por el procedimiento estático regulado en la referida Orden, responde a  la 
siguiente fórmula:  

F= VM x (1-b) – Σci 
 
Siendo: 

• F: Valor del terreno 
• VM: Valor en venta del inmueble terminado 
• b: Beneficio neto del promotor en tanto por uno. 
• Ci: Gastos y costes necesarios para la ejecución de la edificación y su promoción. 

 
*  VM:  
 Los valores medios en venta para el término municipal de Andoain se extraen de datos ofrecidos 

por el mercado inmobiliario para productos de nueva construcción, considerándose los siguientes 
valores, de acuerdo al uso y régimen, nomenclatura incluida, establecido para el Plan General: 

 
- Viv .“a.1”. Residencial casco antiguo – Promoción Privada  
......................................................................................................................... 3.100  €/m2(t) 
- Viv. “a.2”. Residencial de edificación abierta - Prom. Privada 
.......................................................................................................................... 3.200 €/m2(t) 
- Viv. “a.3.1”. Residencial de bajo desarrollo (comunes)-Prom. Privada ....... 3.300€/m2(t) 
- Viv. “a.3.2”. Residencial de edificac. unifamiliar adosada-Prom. Privada: 
........................................................................................................................... 3.400€/m2(t) 
- Viv. “a.4”. Residencial de edificación aislada – Promoción Privada:  
......................................................................................................................... 3.500  €/m2(t) 
 
Valores medios en venta para otros usos inmobiliarios de nueva construcción y promoción libre: 
 

- Aparcamientos de Promoción Libre...........................................  545,00 €/m2(t) 
- Industrial ......................................................................................  1.600 €/m2(t) 
- Terciario en edificación exenta ....................................................  1.800 €/m2(t) 
- Comercial en planta baja .............................................................  1.100 €/m2(t) 

 
* b:   

Conforme a la orden EHA/3011/2007 los márgenes de beneficio del promotor, sin financiación ni 
impuestos sobre la renta de sociedades, no pueden ser inferiores a los siguientes: 
 

- Uso de vivienda (1ª residencia): 18% 
- Uso de oficinas: 21% 
- Uso comercial: 24% 
- Usos industriales: 27% 
- Uso de aparcamiento: 20% 

 
Dado el momento de inestabilidad del mercado inmobiliario se adoptan los márgenes mínimos 
referidos como márgenes del promotor a los efectos de determinar los valores de repercusión del 
suelo urbanizado en los distintos usos de promoción libre considerados.  
 

* ΣCi:   
Es el resultado de sumar todos los gastos y costes necesarios para la ejecución de la edificación y 
su promoción.  
 
Para los costes de construcción de la edificación se emplean costes medios del actual mercado de 
la construcción, incluidos tasas e impuestos municipales, honorarios profesionales, gastos 
generales y el beneficio industrial del constructor.  
 
Los gastos de promoción se establecen en el 15% de la suma de los costes de edificación más la 
adquisición de suelo urbanizado, en atención a lo establecido en la formulación del método 
residual estático de la normativa catastral. 
 
Lo que viene a resultar que:  Σci = Cc +0,15 (Cc + F)  
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4.2.6.-AMBITO TERRITORIAL DE REFERENCIA PARA LA DET ERMINACION DE LOS 

COEFICIENTES DE PONDERACION. USO CARACTERISTICO.  
 
 
Los coeficientes de ponderación expresan la relación del valor de repercusión de suelo urbanizado 
para cada uso o grupo de usos respecto del valor de repercusión correspondiente a aquél uso que 
se defina como característico o mayoritario de los ámbitos desarrollados en el Plan General. 
 
Dadas las características territoriales, sociológicas y económicas del término municipal de 
Andoain, y a los efectos de la determinación de dichos coeficientes, se considera que el conjunto 
de suelos urbanos y urbanizables de todos los ámbitos conformados en el Plan General pueden 
tener una consideración de ”ámbito homogéneo de valor uniforme”, en el que los valores en venta 
de los distintos productos urbanos terminados responden a unos mismos parámetros que 
caracterizan al actual mercado inmobiliario y de construcción en este Municipio. 
 
En consecuencia se determina un solo referente territorial de carácter general para todo el término 
municipal con objeto de determinar los referidos coeficientes.  
 
Por otra parte se toma como referencia del uso característico para todos los ámbitos del Plan 
General, el correspondiente a la Vivienda de Protección Oficial de Régimen General, dado que 
resulta ser el uso mayoritario en la mayor parte de los desarrollos planteados en este Plan 
General. 
 
Dado además el valor de repercusión de suelo urbanizado se ha considerado, como ya se ha 
explicado, homogéneo y constante en la totalidad del Municipio, ello permite una rápida 
comparación y contraste entre los diferentes productos de las promociones inmobiliarias.  
 
Por consiguiente, el presente Estudio de Viabilidad Económica adopta:  
 

USO Y REGIMEN JURIDICO - ECONOMICO COEFICIENTE DE PONDERACION 
  
- Vivienda V.P.O. – Régimen General 1,0 
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4.2.7.-COEFICIENTES DE PONDERACION DE USOS Y REGIMEN ECONOMICO-JURIDICO DE 

APLICACIÓN EN LOS NUEVOS DESARROLLADOS DEL PLAN GEN ERAL DE 
ANDOAIN. 

 
De la aplicación del método residual estático a los referidos valores medios en venta expuestos en 
los puntos 5 y 6, resultan los siguientes coeficientes de ponderación de usos: 
 

 
USO Y REGIMEN JURIDICO - ECONOMICO 

VALORES DE 
REPERCUSION DE 

SUELO 
URBANIZADO 

€/m2(t) 

COEFICIENTES 
DE 

PONDERACION 

a.- Viviendas   
- Viv. V.P.O. - Régimen General 229,95 1,0 
- Viv. V.P.O.T. – Rég. Tasado de Regulación 
  Autonómica 

488,64 2,1 

- Viv. V.T.M. – Rég. Especial 488,64 2,1 
- Viv. a.1. Residencial casco antiguo – Prom. 
  Privada 

1.260,43 5,5 

- Viv. a.2. Residencial de edificación abierta – 
 Prom. Privada 

1.331,74 5,8 

- Viv. a.3.1. Residencial bajo desarrollo 
 (comunes) – Prom. Privada 

1.403,04 6,1 

- Viv. a.3.2. Residencial de edificación 
  unifamiliar adosada – Prom. Privada 

1.474,35 6,4 

- Viv. a.4. Residencial de edificación aislada  1.545,65 6,7 
b.- Industrial 515,65 2,2 
c.- Terciario en edificación exenta 486,52 2,1 
d. Comercial en P.B.  426,96 1,9 
e. Aparcamientos   
- Vinculados a V.P.O. 96,81 0,4 
- Vinculados a V.P.O.T. 128,57 0,6 
- Vinculados a V.T.M. 128,57 0,6 
- De promoción libre 169,13 0,7 
 
 
4.2.8.-CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LOS COEFICIENTES DE PONDERACION. 
 
 
* Con carácter general, los coeficientes de ponderación de usos definidos en este Plan 
General han de ser considerados como  parámetros  generales  de  referencia  y  expresión  del  
valor económico medio y/o unitario del valor de repercusión del suelo en los correspondientes 
usos ordenados en todos y cada uno de los ámbitos.  
 
* Los  coeficientes  de  ponderación  determinados  en  el  presente Estudio  Económico  
resultarán  de  aplicación  en  los  ámbitos  para  los que el presente Plan General establece su 
ordenación pormenorizada. 
 

Y  ello,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  su  actualización  o  adaptación  en  el  contexto  de  
los instrumentos  de  equidistribución  que  resulten,  en  su  caso,  necesarios,  a  las  
características concretas de los ámbitos afectados por los mismos, siempre que se justifique su 
conveniencia. 
 
* De  igual  manera,  en  el  caso  de  que  no  sea  requerible  la  elaboración  y  tramitación  de  
los referidos  instrumentos  de  equidistribución,  y  exista  la  obligación  legal  de  cesión  gratuita  
al Ayuntamiento   del   porcentaje   de   edificabilidad   legalmente   establecida   en   concepto   de 
participación  de  la  comunidad  en  las  plusvalías  generadas  por  la  acción  urbanística,  a  los 
efectos  de  la  cuantificación  de  dicha  cesión  y  de,  en  su  caso,  su  valoración  económica,  se 
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tomarán como referencia los indicados coeficientes de ponderación de usos definidos en este 
Plan General, así como los valores de repercusión de suelo asociados a los mismos. 
 

En  todo  caso,  sin  perjuicio  de  lo  anterior  y  siempre  que  se  justifique  su  
conveniencia, complementariamente  a  la  concesión  de  la  correspondiente  licencia  municipal  
y/o  en  el contexto de  la  tramitación  de,  en su  caso,  un  expediente  específico,  se  podrá  
proceder a la determinación  de  los  coeficientes  de  ponderación  de  usos  específicos  que,  
debidamente razonados, resulten de la consideración de las particulares circunstancias 
detectadas en esos supuestos. 
 
* Asimismo,  para  aquellos  ámbitos  en  los  que  resulte  necesaria  la  redacción y tramitación de 
documentos de ordenación pormenorizada, los coeficientes de ponderación ahora establecidos 
constituirán el marco general de referencia; si bien, aquellos documentos podrán proceder a su 
reajuste y/o actualización, de forma debidamente razonada. Asimismo, en esos supuestos, se 
entenderá  de  aplicación  la  previsión  legal  de,  posteriormente,  reajustar  o  actualizar  dichos 
coeficientes  en  el  contexto  de  los  expedientes  que  resulten  necesario  promover  para  su 
ejecución (proyectos de equidistribución, etc.). 
 
* De  forma  complementaria  a  la  actualización  y  adaptación  a  las  circunstancias  concretas  
de cada  ámbito  mencionadas  en  los  apartados  anteriores,  se  estima  necesaria  la  revisión  y 
actualización general de los coeficientes de ponderación ahora establecidos, en atención a la 
evolución futura de los mercados inmobiliarios y de la construcción.  
 

Así, cada dos años desde la aprobación del presente Plan General se procederá por parte 
de los Servicios Técnicos del Departamento de Urbanismo del Ayuntamiento a la elaboración de 
un estudio de actualización de los referidos coeficientes generales para el ámbito territorial de 
Andoain. 
 
 
4.2.9.- ANALISIS DE LA VIABILIDAD DE LOS NUEVOS AMB ITOS DEL PLAN GENERAL . 
 
 
Las propuestas de ordenación del presente Plan General conllevan obras de urbanización, 
edificación, etc., que suponen inversiones privadas y públicas. 
 
Cada ámbito urbanístico a desarrollar debe ser ejecutable económicamente, viable, y debe contar 
con la financiación necesaria para su buen fin. 
 
Ello requiere que el análisis económico de las edificaciones previstas en los nuevos desarrollos del 
Plan General de un resultado de rentabilidad económica positiva, ejercicio que se realiza a través 
de las distintas evaluaciones de costes de las obras de urbanización y demás gastos e 
indemnizaciones que son necesarios para llevarlos a cabo. 
 
El análisis de viabilidad, que se detalla posteriormente en el presente documento, se debe 
enmarcar dentro de los principios generales y premisas desarrollados en los puntos anteriores del 
presente documento. 
 
Es fundamental insistir que el presente Estudio Económico debe ser considerado como “punto de 
partida” dentro de un “proceso continuado” de análisis económico financiero, cuya precisión irá 
progresivamente aumentando según vaya desarrollándose el Plan General a través de sus 
obligados planeamientos pormenorizados que irán desarrollando los nuevos ámbitos, hasta 
alcanzar el momento de la materialización y arranque físico de las previsiones edificatorias 
(P.A.U., Proy. Urbanización, Reparcelación…). 
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4.2.9.1.- Criterios generales para la realización d el análisis de viabilidad económica de los 

desarrollos urbanísticos planteados . 
 
 
a) Determinación de la edificabilidad urbanística: Criterios de aplicación general . 
 
Con carácter general, la determinación de la edificabilidad urbanística considerada a los efectos de 
la realización de evaluación económica que se efectúa en este documento responde a, entre otras, 
las siguientes premisas: 
 
* En los ámbitos territoriales en los que preexisten edificaciones que resultan incompatibles 
con la  ordenación  propuesta,  de  la  nueva  edificabilidad  ordenada  se  detrae  una  superficie  de 
techo equivalente a la preexistente, destinada a los mismos usos actuales, en el supuesto de que 
ello fuera factible por ordenarse nuevas edificabilidades destinadas a esos mismos usos. Se 
plantea así el criterio de sustitución respecto de la edificabilidad preexistente. En este caso dicha  
edificabilidad  de  “sustitución”  no  es  tenida  en  cuenta  en  la  valoración  del  suelo 
urbanizado del ámbito. 
 
A  su  vez,  en  el  supuesto  de  que  dicha  edificabilidad  preexistente  se  destine  a  uso  de 
vivienda, se procede a detraer nueva edificabilidad destinada a ese mismo uso, en régimen de 
promoción libre. Y ello sin perjuicio de la hipotética futura materialización del derecho de realojo,  
en  los  casos  en  los  que  el  mismo  deba  ser  objeto  de  la  debida  consideración  y respuesta 
de conformidad con los criterios establecidos en la legislación vigente. 
 
* La  viabilidad  económica  de  los  ámbitos  objeto  de  estudio  atiende  exclusivamente  a  
la edificabilidad  urbanística  propuesta  con  destino  a  usos  de  vivienda,  comercial,  actividades 
económicas  y  equipamiento  privado.  Es  decir,  a  los  efectos  de  determinar  el  rendimiento 
económico  de  las  propuestas  de  ordenación  contenidas  en  los  ámbitos  territoriales  ahora 
analizados,   únicamente   se   ha   tomado   en   consideración   la   edificabilidad   urbanística 
proyectada para dichos usos. 
 
Por su parte, la edificabilidad ordenada destinada a usos complementarios de los anteriores - 
normalmente  garajes  y/o  trasteros-,  no  ha  sido  considerada  a  los  efectos  económicos  del 
presente Estudio. En todo caso, dicha edificabilidad ha de ser objeto de consideración en los 
posteriores estudios económicos vinculados  a  los  futuros  documentos  de  ejecución,  y,  en  
todo,  caso  en  los  procesos  de equidistribución y/o expropiación, que pudieran efectuarse 
 
 
b) Determinación de la edificabilidad ponderada y e l valor del suelo urbanizado para 

cada ámbito . 
 
De forma general, a los efectos de determinar el valor total del suelo urbanizado de cada uno de 
los  ámbitos  estudiados  se  ha  procedido  a  multiplicar  la  edificabilidad  urbanística  ordenada 
destinada  a  los  usos  de  vivienda  -en  sus  distintos  regímenes  de  promoción  y/o  protección-
, comercial, actividades económicas y equipamiento privado por los coeficientes de ponderación 
u homogeneización anteriormente calculados en el punto 6.2 del presente documento, aplicables 
al conjunto de todo el término municipal. 
 
Es decir, en línea con lo antes comentado, a los efectos del estudio de viabilidad económica no se 
ha tenido en consideración la edificabilidad destinada a los usos auxiliares y complementarios 
de los citados en el párrafo anterior; usos que mayoritariamente se ubican en las plantas bajo 
rasante que se autorizan. 
 
Así, de forma general, el análisis de la viabilidad económica de las propuestas de ordenación 
para cada uno de los ámbitos analizados se efectúa a partir de los coeficientes de ponderación 
que se determinan  en  el  presente  documento.  Dichos  coeficientes  recogen,  una  vez  
determinados  los valores de repercusión del suelo urbanizado correspondientes a los distintos 
usos urbanísticos y tipologías edificatorias ordenados, la relación de valor entre los mismos. 
Mediante la aplicación a la edificabilidad urbanística de cada ámbito de los referidos coeficientes 
se obtiene la edificabilidad ponderada  -siempre  en  atención  exclusiva  a  los  usos  
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considerados-.  A  dicha  edificabilidad ponderada  expresada  en  uso  de  vivienda  de  protección  
oficial  de  régimen  general  se  aplica  el valor  de  repercusión  del  suelo  urbanizado  resultante  
para  ese  uso  y  régimen  de  protección, obteniéndose  así  el  valor  del  suelo  urbanizado  
para  cada  uno  de  los  ámbitos  objeto  de pormenorizado estudio. 
 
Por último se ha de señalar que para la determinación del valor del suelo correspondiente a 
cada ámbito territorial analizado se ha tenido en consideración la participación de la comunidad 
en las plusvalías  generadas  por  la  acción  urbanística,  en  el  porcentaje  actualmente  
establecido  en  la vigente legislación urbanística autonómica aplicable. Y ello, sin perjuicio del 
concreto porcentaje de cesión o participación que resulte de aplicación en cada caso, y de las 
hipotéticas modificación de dicha legalidad que pudieran plantearse. 
 
 
c) Determinación de las cargas de urbanización y su s conceptos. Estimación global .  
 
 
c.1.- Determinación de las cargas de urbanización y sus conceptos. 
 
A   los   efectos   del   presente   estudio   económico,  las cargas de urbanización y sus conceptos 
han de encuadrarse dentro   del  art. 147 de la Ley del Suelo y Urbanismo del País Vasco 2/2006. 
Responden a los siguientes conceptos: 
 
 “a) Obras de vialidad”: en cuyo concepto deben englobarse en las mismas tanto aquellas 
vinculadas a los Sistemas Locales propios de cada ámbito como a, en su caso y sin perjuicio de 
las correspondientes salvedades, las vinculadas a los sistemas generales, en la medida que éstos 
transcurren y se sitúan dentro de los mismos. 
 
“b) Obras de saneamiento”: en la proporción que corresponda a la Unidad de Ejecución 
(colectores, acometidas, alcantarillas…). 
 
“c) Suministro de agua y de energía”: agua potable, hidrantes, distribución, alumbrado, 
telecomunicaciones … 
 
“d) Obras de ajardinamiento y arbolado”: parques, jardines, amueblamiento urbano… 
 
“e) Redacción de Proyectos Técnicos”: necesarios para la materialización de las previsiones de 
ordenación propuestas. 
 

Se ha considerado como cargas de urbanización los gastos correspondientes a la 
redacción de proyectos técnicos y otros conceptos, necesarios para la materialización de las 
previsiones de ordenación propuestas. 

Su  determinación  responde  a  cifras  estimativas  en  atención,  por  un  lado,  al  grado  
de desarrollo  de  las  propuestas  y  los  documentos  requeridos  para  completar  su  preceptiva 
tramitación urbanística, y, por otro, a las características físicas y dimensiones de los ámbitos y 
subámbitos analizados. 
 
“f) Gastos de promoción y gestión“: incluido, en su caso, el beneficio empresarial del urbanizador 
de acuerdo a lo determinado en el art. 150.a. de la Ley de Suelo y Urbanismo del País Vasco. 
 
“g) Indemnizaciones y gastos de realojo de viviendas y reinstalaciones de actividades”: incluidos 
arrendamientos en edificios a demoler y obras e instalaciones que deban desaparecer por resultar 
incompatibles con ésta, de acuerdo a los siguientes criterios generales: 
 
- Derribos:  

En aquellos ámbitos en los que existen edificaciones que resultan incompatibles con 
las ordenaciones propuestas, al coste de aquellas obras se ha añadido el de derribo 
de esas edificaciones, determinado a partir de costes unitarios por unidad de obra 
en atención a la tipología edificatoria de que se trate. 
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- Tratamiento de las edificaciones preexistentes como cargas de urbanización: 
El principio de actuación en los ámbitos territoriales en los que preexisten 
edificaciones que resultan incompatibles con la ordenación propuesta, se plantea de 
forma general como principio de actuación –eso sí, exclusivamente  a  los  efectos  
del  presente  Estudio-,  el  de  sustitución  de  aquéllas  por  otras nuevas. 
Dicho  principio  se  concreta  en  la  sustitución  de  la  edificación  y/o  superficie  
de  techo preexistente dentro del mismo ámbito -siempre y cuando ello sea posible 
en atención a los nuevos   usos   ordenados-,   imputándose   el   coste   de   su   
construcción   como   carga   de urbanización a vincular a los nuevos desarrollos 
planteado en el ámbito. 
 

- Criterios de aplicación para el caso de las viviendas a sustituir: 
La aplicación de ese criterio de sustitución en el supuesto concreto de las viviendas 
justifica alguna consideración y/o explicación complementaria de la ya comentada de 
que la misma se efectúa en edificabilidad residencial de promoción libre. Así: 
1.- Se aplica sobre la totalidad  del  techo  residencial  preexistente  y  que  se  ha  
estimado  incompatible  con  la ordenación  propuesta,  con  independencia  de  si  las  
viviendas  existentes  están  legalmente ocupadas, o, en su caso, vacías, y de si, en 
consecuencia, hay o no ocupantes legales que deban  ser  realojados.  
2.- No  es  objeto  de  consideración  el  régimen  de  tenencia  u ocupación de las 
viviendas –propiedad, arrendamiento…-, ni, por lo tanto, las afecciones y/o 
singularidades económicas derivadas del mismo.  
3.-En la totalidad de los supuestos se  ha  efectuado  una  hipótesis  de  realojo  que  
no  requiere  de  traslados  provisionales  - disposición  de  una  vivienda  transitoria  
hasta  el  momento  de  poder  contar  con  la  vivienda definitiva-;  cuestión  ésta  que 
no  resultará  posible  en  la  totalidad  de  los  casos.   
 

· Necesaria evaluación posterior:  
Todos  esos extremos deberán ser objeto de la necesaria evaluación y precisión en 
las fases posteriores de la ejecución urbanística, incluso en lo concerniente a las 
afecciones económicas derivadas de los mismos que, en el supuesto de viviendas 
y/o techo residencial vacío podrá justificar el reajuste a la baja del coste económico 
de las cargas estimadas por dicho concepto. 
 

- Criterios de aplicación para el caso de actividades económicas: 
Por su parte, en el caso de preexistencia de actividades económicas, al coste de 
ejecución de las nuevas edificaciones destinadas a dar respuesta a su relocalización 
-siempre que ello sea posible  dentro  de  los  respectivos  ámbitos-,  han  de  añadirse  
las  cuantías  necesarias  para proceder al traslado efectivo de las mismas. Dichas 
cuantías por traslado se han determinado a partir de costes unitarios estimados por 
unidad de superficie a relocalizar, diferenciándose a esos efectos, entre los usos 
industriales, terciarios y comerciales de planta baja. 
Para los supuestos en los que la ordenación planteada en los distintos ámbitos no 
permita satisfacer dentro de cada uno de ellos la relocalización de las actividades 
preexistentes, se toma como coste de la misma el valor económico de una 
superficie igual a la existente en el actual mercado inmobiliario de esos productos, al 
que se le aplica un coeficiente corrector que pondera el estado de conservación de 
las edificaciones abocadas al derribo. A dicho coste, en todo caso, se añaden las 
cuantías  correspondientes  a  los  traslados,  determinadas  tal  y como se han 
señalado en el párrafo anterior. 
 

- Determinación de las indemnizaciones correspondientes: 
En  el  conjunto  de  los  dos  supuestos  anteriores  la  determinación  de  las  
indemnizaciones correspondientes  se  ha  efectuado  a  partir  de  la  consideración  
de  que  la  totalidad  de  la edificación actualmente existente con uso de actividad 
económica se encuentra ocupada. Por ello, en las posteriores fases de trabajo, 
relativas tanto a la ordenación pormenorizada como a la ejecución de la misma, se 
ha de profundizar en la verificación de dicha cuestión, pudiendo reajustar, en su 
caso, a la baja, las cuantías en este momento contempladas. 
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- Derribo de edificaciones vinculadas a actuales usos de equipamiento comunitario: 
En  el  supuesto  de  que  las  ordenaciones  previstas  conlleven  la  necesidad  de 
derribar  edificaciones  vinculadas  a  actuales  usos  de  equipamiento  comunitario,  
de  forma general se plantea en concepto de cargas de urbanización a repercutir al 
conjunto del ámbito correspondiente,  el  coste  estimado  de  su  reconstrucción  al  
que  se  añade  una  cuantía  en concepto de traslado material, determinada a partir de 
la actual superficie construida. 

 
 

c.2.- Estimación global de las cargas de urbanización: 
 
Por la propia naturaleza y concepto del Plan General, la determinación de la cuantía económica 
de las obras de urbanización para  cada  uno  de  los  ámbitos  (que serán objeto  de  estudio  
particularizado)  se  efectúa  mediante  una estimación  global  de  los  costes  correspondientes  a  
las  obras  más  significativas, que  la ordenación en el grado que corresponde a este Plan 
General permite identificar. 
 
Se trata de cuantías y costes estimados resultantes de un análisis global de dichas  
urbanizaciones,  que,  con  independencia  de  su  mayor  o  menor  grado  de  ajuste, requerirán 
de una mayor concreción en los futuros documentos de ejecución de la ordenación en una 
progresiva y cada vez más concreta y rigurosa pormenorización que definitivamente se adopte 
para los citados ámbitos. 
 
Por último, respecto a las cargas de urbanización se ha de señalar expresamente que no han 
sido objeto  de  consideración  a  los  efectos  del  presente  Estudio  de Viabilidad  Económica: 
 
- Aquellas obligaciones de urbanización que, por imposibilidad del cumplimiento de los 
estándares mínimos para  reserva  de  terrenos  destinados  a  dotaciones  de  la  red  de  sistemas  
locales  dentro  de  los propios  ámbitos,  fuesen  susceptibles  de  sustitución  económica  y/o  
cumplimiento  fuera  de  los mismos.   
 
- Tampoco  han  sido  objeto  de  evaluación  los  costes  asociados  al  cumplimiento  de  las 
medidas de intervención vinculadas a los distintos condicionantes superpuestos a la ordenación 
urbanística que, en su caso, puedan resultar afectados en cada caso.  
 
-  Dichas cuestiones han de ser objeto de determinación y concreción en los posteriores 
documentos de ordenación urbanística y de su ejecución. 
 
En atención al conjunto de todas esas premisas  expuestas con  anterioridad se  ha  procedido  
al análisis de la viabilidad económica de las propuestas de ordenación planteadas para cada uno 
de los ámbitos definidos. 
 
 
4.2.9.2.- Aplicación de los criterios generales en el estudio del análisis de viabilidad 

económica de los desarrollos urbanísticos planteado s en el plan general .   
 
 Aplicación en Suelo Rural y Urbanizado . 
 
Además, y en aplicación de la nueva Ley del Suelo y Urbanismo del País Vasco 2/2006, el 
presente documento se acoge a una serie de criterios generales derivados de él, que inciden 
directamente en la realización del análisis de viabilidad económico de los nuevos desarrollos 
planteados dado que la referida Ley conlleva, tal como se ha explicado, reajustes importantes 
respecto a la anterior Ley en la determinación de los derechos de propiedad así como de los 
criterios de valoración del suelo. 
 
En el capítulo de Suelo Rural y Urbanizado, la integración de los terrenos bien en la situación de 
suelo rural, bien en la de suelo urbanizado, reguladas en dicha Ley adquieren un particular 
protagonismo, asociado a la consideración de la edificabilidad urbanística como referente de 
valoración de, únicamente, los terrenos integrados en la de suelo urbanizado pero no en la 
situación de suelo rural.  
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El análisis ahora propuesto se acomete a partir de la expresa consideración de la edificabilidad 
urbanística proyectada como referente económico principal de la valoración de los terrenos.  
 
En  todo  caso,  en  atención  a  las  razones  expuestas   y  sin  que  eso implique el 
cuestionamiento tanto del régimen y del contenido del derecho de propiedad resultante de  la  
referida  Ley,  como  de  la  importancia  de  la  integración  de  los  terrenos  en  las  indicadas 
situaciones de suelo a los efectos de su valoración, el análisis ahora propuesto se acomete a partir 
de la expresa consideración de la edificabilidad urbanística proyectada como referente económico 
principal de la valoración de los terrenos. 
 
En  posteriores  fases  del  proceso  de  desarrollo  y  ejecución  de  las  propuestas  de  este  
Plan General, además de ahondar en el mismo,  deberá  procederse  a,  en  su  caso,  la  
(re)consideración  del  análisis  que  ahora  se realiza  y/o  de  las  correspondientes  premisas  del  
mismo,  en  atención  a  las  decisiones  que  se adopten en cuanto a las formas de gestión, al 
régimen de ejecución, etc. y a la incidencia que las mismas puedan tener en la valoración de los 
terrenos. 
 
 
 Los desarrollos urbanísticos consolidados.  
 
Con carácter general se ha de tener en cuenta que la consolidación  de  los  desarrollos  
urbanísticos planteados en el marco de las Normas Subsidiarias de Andoain de 1997, incluidos 
los expedientes promovidos para su modificación  y  desarrollo,  conlleva  la  convalidación  de,  
entre  otros  extremos  y  en  lo  que  ahora interesa, los estudios y evaluaciones económicos 
contenidos en ellos. 
 
 
 Los ámbitos territoriales objeto de análisis.  
 
El análisis económico presente se realiza en ámbitos territoriales que reúnen las condiciones 
necesarias para su ejecución mediante actuaciones integradas, en el marco del presente Plan 
General y de conformidad a lo establecido en la Ley del Suelo y Urbanismo de 30 de Junio de 
2006. 
 
Por ello dicho análisis económico se asocia a ámbitos territoriales que son o pudieran ser objeto 
de ese tipo de actuación, diferenciándose las dos modalidades diversas que se indican a 
continuación: 
 
 
1.- Ambitos de Actuaciones Integradas y Actuaciones Aisladas oficialmente delimitados bien 
en el marco de las Normas Subsidiarias del Planeamiento de Andoain de 1997 incluidos 
expediente de modificación y desarrollo del mismo, aprobados o en tramitación, y que ahora se 
consolidan, o bien en este mismo Plan General.  
 
Su relación es la siguiente: 
* AA.12-4 en Zumea 
* AI.29-1 en Azelain 
* AA.34-1 en Martín Ugalde 
* AI.37-1 en Krafft 
* AI.39-1 y AA.39-3 en Leizotz 
* AI.47 en Ballestagin  
 
2.- Ambitos de Actuación Integrada a determinar y / o ratificar en la elaboración de los 
posteriores planeamientos pormenorizados. 
 
Se trata de Ambitos de Actuación Integrada que no se delimitan oficialmente en este Plan, sino 
que más bien se sugieren, y que deberán ser determinados y/o ratificados con los reajustes que 
se estimen oportunos, complementariamente a la determinación de la ordenación pormenorizada 
de los mismos, a quien corresponde su definitiva y precisa identificación y delimitación.  
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Su relación es la siguiente (de acuerdo a lo establecido en la Memoria y Normas Urbanísticas 
Generales del presente Plan General): 
 
Residenciales: 
* AI.1-14 Casco Viejo  
* AI.1-15 Casco Viejo  
* AI.5 Ama Kandida  
* AI.7-1 KamioBerri  
* AI.12-5 Zumea  
* AI.15-5 Etxeberrieta  
* AI.15-6 Etxeberrieta 
* AI.18 Izturitzaga 
* AI.23 Bazkardo 
* AI.24 Eguzkialde 
* AI.44 Baltzusketa 
* AI.45 Agirialai 
* AI.46 Manterola 
 
Actividades económicas: 
* AI.27 Inquitex 
* AI.31-1 Bordaberri 
* AI.32 Ikutza 
* AI.38-4 Larramendi 
* AI.40 Olaburu-Lizarkola 
* AI.47 Ballestagin 
* AI.48 Illarramendi 
* AI.49 Igerategi 
* AI.50 Aritzaga 
* AI.51 Antzizu 
* AI.52 Bordaberriazpi 
 
Equipamientos comunitarios de carácter privado: 
* AI.53 Dorrontxola Berri 
 
 
 
 



PLAN GENERAL DE ANDOAIN  Documento D.- ESTUDIO ECON OMICO-FINANCIERO 
Abril 2.011 

 

AYUNTAMIENTO DE ANDOAIN – ANDOAINGO UDALA    
  
 

24 

 
V.- ANALISIS DE LA VIABILIDAD ECONOMICA DE LOS AMBI TOS DE ACTUACION 

INTEGRADA (A.I) DELIMITADOS EN ESTE PLAN GENERAL: A MBITOS DELIMITADOS 
Y AMBITOS SUGERIDOS. 

 
 
1.- ANALISIS DE LA VIABILIDAD ECONOMICA DE LOS AMBI TOS DE ACTUACION 
INTEGRADA (A.I.): AMBITOS DELIMITADOS . 
 
* AA.12-1 Zumea 
 
Se trata de una actuación aislada, pendiente de ejecución y derivada de un Convenio entre 
Ayuntamiento y Propiedad con arreglo a lo establecido en un Plan Especial, de acuerdo a las 
Normas Subsidiarias de 1997 
 
* AA.29-1 en Azelain 
* AA.34-1 en Martín Ugalde 
* AA.37-1 en Krafft 
* AA.39-1 y AA.39-3 en Leizotz 
* AI.47-1 en Ballestagin  
 
La viabilidad económica del desarrollo urbanístico propuesto en este ámbito está expuesta y 
justificada en el documento denominado “14ª Modificación de Elementos de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Municipal de Andoain relativa a la zona Nº 31 Industrial 
de Sorabilla y al Sector 32 Balastrain-Matxinea” aprobado definitivamente con fecha 27 de 
Septiembre de 2007. Con fecha 11 de Septiembre de 2008 se aprueba definitivamente el Plan 
Parcial del Sector 32 Balastrain-Matxinea en el que se desarrolla el estudio de viabilidad 
económico-financiero del ámbito, estableciéndose unas cargas de urbanización de 2.704.590 € 
desglosado en 2.462.597 € para obras de urbanización y 241.993 € de honorarios profesionales y 
otros gastos, lo que supone una repercusión de costos de urbanización 67 €/m2. Los costes de 
repercusión del valor del suelo se establecen en 120,20 €/m2. 
 
Dado que el presente Plan General consolida las propuestas contenidas en el anterior expediente, 
la referida viabilidad económica se entiende también justificada en los términos establecidos en el 
mismo. 
 
 
2.- ANALISIS DE LA VIABILIDAD ECONOMICA DE LOS AMBI TOS DE ACTUACION 
INTEGRADA (A.I.): AMBITOS SUGERIDOS EN ESTE PLAN GE NERAL. 
 
* AI.1-14 Casco Viejo  
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 437.500 € aproximadamente. Dicha cantidad es 
resultado de la suma de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: .................................................................125.000 € 
Indemnizaciones ............................................................................189.500 € 
Derribos, Honorarios, otros gastos, etc. ........................................123.000 € 

 
Sin perjuicio de que la valoración del suelo y la repercusión de las cargas de urbanización para las 
vivienda sometidas a algún régimen de protección pública haya de ajustarse a los criterios 
establecidos en las disposiciones vigentes reguladoras de las mismas, con carácter general, las 
repercusiones de las anteriores cargas de urbanización por unidad de vivienda de régimen tasado 
en 34.375 €/vivienda; en todos los casos para tamaños medios de 110 m2 (t)/vivienda. En 
conjunto, la repercusión de las cargas de urbanización por unidad de edificabilidad ponderada 
suponen 148,81 €/m2(t)uc. 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario del Casco Viejo. 
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* AI.1-15 Casco Viejo  
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 1.415.000 € aproximadamente. Dicha cantidad es 
resultado de la suma de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: .................................................................590.700 € 
Indemnizaciones ............................................................................588.500 € 
Derribos, Honorarios, otros gastos, etc. ........................................235.800 € 

 
Sin perjuicio de que la valoración del suelo y la repercusión de las cargas de urbanización para las 
vivienda sometidas a algún régimen de protección pública haya de ajustarse a los criterios 
establecidos en las disposiciones vigentes reguladoras de las mismas, con carácter general, las 
repercusiones de las anteriores cargas de urbanización por unidad de vivienda de protección 
oficial de régimen general puede estimarse en 10.423 €/vivienda y las de régimen tasado en 
21.889 €/vivienda. Por su parte, dicha repercusión para el supuesto de viviendas de promoción 
libre asciende a 60.456 €/vivienda; en todos los casos para tamaños medios de 110 m2 
(t)/vivienda. En conjunto, la repercusión de las cargas de urbanización por unidad de edificabilidad 
ponderada suponen 94,76 €/m2(t)uc. 
 
* AI.5-1 Ama Kandida  
 
Debido a la preexisistencia de pabellones industriales y actividades incompatibles con la 
ordenación propuesta (en su mayoría en estado de abandono), este ámbito requiere un elevado 
coste indemnizatorio y una compleja gestión de promoción, a la que hay que añadir las 
conexiones mecánicas peatonales y viales para comunicar este ámbito con el superior AIU4 
(Arrate), y la apertura, reconducción incluida, de la regata Ziako que atraviesa el ámbito. 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 18.967.000 €. Dicha cantidad es resultado de la 
suma de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: ..............................................................5.250.000 € 
Costes de indemnizaciones y realojos......................................11.287.000 € 
Honorarios, derribos, otros gastos, etc.: ....................................2.430.000 € 

 
Sin perjuicio de que la valoración del suelo y la repercusión de las cargas de urbanización para las 
vivienda sometidas a algún régimen de protección pública haya de ajustarse a los criterios 
establecidos en las disposiciones vigentes reguladoras de las mismas, con carácter general, las 
repercusiones de las anteriores cargas de urbanización por unidad de vivienda de protección 
oficial de régimen general puede estimarse en 12.228 €/vivienda y las de régimen tasado en 
25.679 €/vivienda. Por su parte, dicha repercusión para el supuesto de viviendas de promoción 
libre asciende a 70.922 €/vivienda aproximadamente; en todos los casos para tamaños medios de 
110 m2 (t)/vivienda. En conjunto, la repercusión de las cargas de urbanización por unidad de 
edificabilidad ponderada suponen 111,16 €/m2(t)uc. 
 
Por su parte, en lo que al uso comercial se refiere, dicha repercusión asciende a 211 €/m2 (t). 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI.7-1 KamioBerri  
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 834.100 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: .................................................................627.600 € 
Promoción y gestión, Honorarios, otros gastos, etc.: ...................206.500 € 

 
Sin perjuicio de que la valoración del suelo y la repercusión de las cargas de urbanización para las 
vivienda sometidas a algún régimen de protección pública haya de ajustarse a los criterios 
establecidos en las disposiciones vigentes reguladoras de las mismas, con carácter general, las 
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repercusiones de las anteriores cargas de urbanización por unidad de vivienda de protección 
oficial de régimen general puede estimarse en 4.761 €/vivienda y las de régimen tasado en 9.999 
€/vivienda. Por su parte, dicha repercusión para el supuesto de viviendas de promoción libre 
asciende a 27.616 €/vivienda aproximadamente.  
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI.12-5 Zumea  
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 2.036.100 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: .................................................................221.300 € 
Indemnizaciones y realojos .........................................................1.590.000 € 
Costes de derribo: ...........................................................................90.000 € 
Honorarios, otros gastos, etc.: ......................................................134.800 € 

 
Sin perjuicio de que la valoración del suelo y la repercusión de las cargas de urbanización para las 
vivienda sometidas a algún régimen de protección pública haya de ajustarse a los criterios 
establecidos en las disposiciones vigentes reguladoras de las mismas, con carácter general, las 
repercusiones de las anteriores cargas de urbanización por unidad de vivienda de protección 
oficial de régimen general puede estimarse en 10.269 €/vivienda y las de régimen tasado en 
21.566 €/vivienda. Por su parte, dicha repercusión para el supuesto de viviendas de promoción 
libre asciende a 59.562 €/vivienda aproximadamente. 
 
Por su parte, en lo que al uso comercial se refiere, dicha repercusión asciende a 177 €/m2 (t). 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI.15-5 Etxeberrieta  
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 411.000 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: .................................................................276.000 € 
Honorarios, derribo, otros gastos, etc.: .........................................135.000 € 

 
Sin perjuicio de que la valoración del suelo y la repercusión de las cargas de urbanización para las 
vivienda sometidas a algún régimen de protección pública haya de ajustarse a los criterios 
establecidos en las disposiciones vigentes reguladoras de las mismas, con carácter general, las 
repercusiones de las anteriores cargas de urbanización por unidad de vivienda de protección 
oficial de régimen general puede estimarse en 1.370 €/vivienda y las de régimen tasado en 2.877 
€/vivienda. Por su parte, dicha repercusión para el supuesto de viviendas de promoción libre 
asciende a 7.946 €/vivienda aproximadamente. 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI.15-6 Etxeberrieta 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 7.270.000 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: .................................................................431.000 € 
Costes de indemnizaciones y realojos: ......................................6.284.000 € 
Costes de derribo, Honorarios, otros gastos, etc.: ........................555.000 € 

 
Sin perjuicio de que la valoración del suelo y la repercusión de las cargas de urbanización para las 
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vivienda sometidas a algún régimen de protección pública haya de ajustarse a los criterios 
establecidos en las disposiciones vigentes reguladoras de las mismas, con carácter general, las 
repercusiones de las anteriores cargas de urbanización por unidad de vivienda de protección 
oficial de régimen general puede estimarse en 13.294 €/vivienda y las de régimen tasado en 
27.917 €/vivienda. Por su parte, dicha repercusión para el supuesto de viviendas de promoción 
libre asciende a 77.106 €/vivienda aproximadamente. 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI.18-1 Izturitzaga 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 4.238.000 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: ..............................................................2.202.000 € 
Indemnizaciones .........................................................................1.419.000 € 
Costes de derribo, Honorarios, otros gastos, etc.: ........................617.000 € 

 
Sin perjuicio de que la valoración del suelo y la repercusión de las cargas de urbanización para las 
vivienda sometidas a algún régimen de protección pública haya de ajustarse a los criterios 
establecidos en las disposiciones vigentes reguladoras de las mismas, con carácter general, las 
repercusiones de las anteriores cargas de urbanización por unidad de vivienda de protección 
oficial de régimen general puede estimarse en 11.986 €/vivienda y las de régimen tasado en 
25.171 €/vivienda. Por su parte, dicha repercusión para el supuesto de viviendas de promoción 
libre asciende a 69.519 €/vivienda aproximadamente. En conjunto, la repercusión de las cargas de 
urbanización por unidad de edificabilidad ponderada suponen 100,96 €/m2(t)uc. 
 
Por su parte, en lo que al uso comercial se refiere, dicha repercusión asciende a 207 €/m2 (t). 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI23 Bazkardo 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 10.000.000 €. Dicha cantidad es resultado de la 
suma de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: ..............................................................7.345.000 € 
Honorarios, otros gastos, etc.: ...................................................2.655.000 € 

 
Sin perjuicio de que la valoración del suelo y la repercusión de las cargas de urbanización para las 
vivienda sometidas a algún régimen de protección pública haya de ajustarse a los criterios 
establecidos en las disposiciones vigentes reguladoras de las mismas, con carácter general, las 
repercusiones de las anteriores cargas de urbanización por unidad de vivienda de protección 
oficial de régimen general puede estimarse en 4.144 €/vivienda y las de régimen tasado en 8.703 
€/vivienda. Por su parte, dicha repercusión para el supuesto de viviendas de promoción libre 
asciende a 24.037 €/vivienda aproximadamente. 
 
Por su parte, en lo que al uso comercial se refiere, dicha repercusión asciende a 79 €/m2 (t). 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI24-1 Eguzkialde 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 4.103.000 €. Este ámbito debe contemplar el traslado 
de 15 viviendas y sus correspondientes derribos.  Dicha cantidad es resultado de la suma de los 
siguientes conceptos:  
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Obras de urbanización: .................................................................653.000 € 
Indemnizaciones .........................................................................2.915.000 € 
Derribos, Honorarios, promoción, y otros gastos, etc.: .................535.000 € 

 
Sin perjuicio de que la valoración del suelo y la repercusión de las cargas de urbanización para las 
vivienda sometidas a algún régimen de protección pública haya de ajustarse a los criterios 
establecidos en las disposiciones vigentes reguladoras de las mismas, con carácter general, las 
repercusiones de las anteriores cargas de urbanización por unidad de vivienda de protección 
oficial de régimen general puede estimarse en 7.264 €/vivienda y las de régimen tasado en 15.253 
€/vivienda. Por su parte, dicha repercusión para el supuesto de viviendas de promoción libre 
asciende a 42.129 €/vivienda aproximadamente. 
 
Por su parte, en lo que al uso comercial se refiere, dicha repercusión asciende a 125 €/m2 (t). 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI44 Baltzusketa 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 12.112.000 €. Dicha cantidad es resultado de la 
suma de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: ..............................................................9.995.000 € 
Promoción y gestión....................................................................1.300.000 € 
Honorarios, otros gastos, etc.: ......................................................817.000 € 

 
Sin perjuicio de que la valoración del suelo y la repercusión de las cargas de urbanización para las 
vivienda sometidas a algún régimen de protección pública haya de ajustarse a los criterios 
establecidos en las disposiciones vigentes reguladoras de las mismas, con carácter general, las 
repercusiones de las anteriores cargas de urbanización por unidad de vivienda de protección 
oficial de régimen general puede estimarse en 9.405 €/vivienda y las de régimen tasado en 19.750 
€/vivienda. Por su parte, dicha repercusión para el supuesto de viviendas de promoción libre 
asciende a 54.547 €/vivienda aproximadamente. 
 
Por su parte, en lo que al uso comercial se refiere, dicha repercusión asciende a 162 €/m2 (t). 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI45 Agirialai 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 3.383.000 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: ..............................................................2.056.000 € 
Indemnizaciones y traslados..........................................................780.000 € 
Derribos, Honorarios, otros gastos, etc.: .......................................547.000 € 

 
Sin perjuicio de que la valoración del suelo y la repercusión de las cargas de urbanización para las 
vivienda sometidas a algún régimen de protección pública haya de ajustarse a los criterios 
establecidos en las disposiciones vigentes reguladoras de las mismas, con carácter general, las 
repercusiones de las anteriores cargas de urbanización por unidad de vivienda de protección 
oficial de régimen general puede estimarse en 9.869 €/vivienda y las de régimen tasado en 25.724 
€/vivienda. Por su parte, dicha repercusión para el supuesto de viviendas de promoción libre 
asciende a 57.238 €/vivienda. 
 
Por su parte, en lo que al uso comercial se refiere, dicha repercusión asciende a 170 €/m2 (t). 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
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* AI46 Manterola 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 7.127.000 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: ..............................................................4.769.000 € 
Indemnizaciones y realojos, traslados, etc. ................................1.230.000 € 
Honorarios, otros gastos, etc.: ...................................................1.128.000 € 

 
Sin perjuicio de que la valoración del suelo y la repercusión de las cargas de urbanización para las 
vivienda sometidas a algún régimen de protección pública haya de ajustarse a los criterios 
establecidos en las disposiciones vigentes reguladoras de las mismas, con carácter general, las 
repercusiones de las anteriores cargas de urbanización por unidad de vivienda de protección 
oficial de régimen general puede estimarse en 10.768 €/vivienda y las de régimen tasado en 
22.612 €/vivienda. Por su parte, dicha repercusión para el supuesto de viviendas de promoción 
libre asciende a 62.453 €/vivienda aproximadamente. 
 
Por su parte, en lo que al uso comercial se refiere, dicha repercusión asciende a 186 €/m2 (t). 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
 
 
 
 
Actividades económicas: 
 
* AI27-1 Inquitex 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 1.240.000 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: .................................................................756.000 € 
Promoción y gestión.......................................................................133.000 € 
Honorarios, otros gastos, etc.: ......................................................351.000 € 

 
Ello supone que en lo que a las actividades económicas se refiere, la repercusión de las cargas de 
urbanización asciende aproximadamente a 112,67 €/m2. Y una repercusión de las cargas de 
urbanización por unidades de edificabilidad ponderada de 51,21 €/m2(t)uc. 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI31-1 Bordaberri 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 632.200 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: .................................................................460.000 € 
Promoción y gestión.........................................................................67.700 € 
Honorarios, otros gastos, etc.: ......................................................104.500 € 

 
Ello supone que en lo que a las actividades económicas se refiere, la repercusión por urbanización 
asciende aproximadamente a 52,69 €/m2. Y una repercusión de las cargas de urbanización por 
unidades de edificabilidad ponderada de 23,95 €/m2(t)uc. 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
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* AI32-1 Ikutza 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 455.000 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: .................................................................313.000 € 
Promoción y gestión.........................................................................49.000 € 
Honorarios, otros gastos, etc.: ........................................................93.000 € 

 
Ello supone que en lo que a las actividades económicas se refiere, la repercusión por urbanización 
asciende, aproximadamente, a 52,93 €/m2. Y una repercusión de las cargas de urbanización por 
unidades de edificabilidad ponderada de 24 €/m2(t)uc. 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI38-4 Larramendi 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 171.350 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: ...................................................................77.200 € 
Promoción y gestión.........................................................................18.300 € 
Honorarios, otros gastos, etc.: ........................................................75.850 € 

 
Ello supone que en lo que a las actividades económicas se refiere, la repercusión por urbanización 
asciende, aproximadamente, a 65,90 €/m2. Y una repercusión de las cargas de urbanización por 
unidades de edificabilidad ponderada de 29,96 €/m2(t)uc. 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI40-1 Olaburu-Lizarkola 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 2.361.000 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: ..............................................................1.573.000 € 
Promoción y gestión.......................................................................253.000 € 
Honorarios, otros gastos, etc.: ......................................................535.000 € 

 
Ello supone que en lo que a las actividades económicas se refiere, la repercusión por urbanización 
asciende, aproximadamente, a 984,14 €/m2. Y una repercusión de las cargas de urbanización por 
unidades de edificabilidad ponderada de  468,64 €/m2(t)uc. 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI47 Ballestagin 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 6.603.000 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: ..............................................................5.419.000 € 
Promoción y gestión.......................................................................707.000 € 
Honorarios, otros gastos, etc.: ......................................................477.000 € 

 
Ello supone que en lo que a las actividades económicas se refiere, la repercusión por urbanización 
asciende, aproximadamente, a 79,20 €/m2. Y una repercusión de las cargas de urbanización por 
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unidades de edificabilidad ponderada de 36,09 €/m2(t)uc. 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI48 Illarramendi 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 7.367.000 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: ..............................................................6.054.000 € 
Promoción y gestión.......................................................................789.000 € 
Honorarios, otros gastos, etc.: ......................................................524.000 € 

 
Ello supone que en lo que a las actividades económicas se refiere, la repercusión por urbanización 
asciende, aproximadamente, a 79,10 €/m2. Y una repercusión de las cargas de urbanización por 
unidades de edificabilidad ponderada de 35,96 €/m2(t)uc. 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI49 Igerategi 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 4.260.000 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: ..............................................................3.470.000 € 
Promoción y gestión.......................................................................460.000 € 
Honorarios, otros gastos, etc.: ......................................................330.000 € 

 
Ello supone que en lo que a las actividades económicas se refiere, la repercusión por urbanización 
asciende, aproximadamente, a 79,73 €/m2. Y una repercusión de las cargas de urbanización por 
unidades de edificabilidad ponderada de 36,24 €/m2(t)uc. 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI50 Aritzaga 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 9.700.000 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: ..............................................................7.992.000 € 
Promoción y gestión....................................................................1.040.000 € 
Honorarios, otros gastos, etc.: ......................................................668.000 € 

 
Ello supone que en lo que a las actividades económicas se refiere, la repercusión por urbanización 
asciende, aproximadamente, a 78,90 €/m2. Y una repercusión de las cargas de urbanización por 
unidades de edificabilidad ponderada de 35,86 €/m2(t)uc. 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI51 Antzizu 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 5.708.000 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: ..............................................................4.675.000 € 
Promoción y gestión.......................................................................613.000 € 
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Honorarios, otros gastos, etc.: ......................................................420.000 € 
 
Ello supone que en lo que a las actividades económicas se refiere, la repercusión por urbanización 
asciende, aproximadamente, a 79,35 €/m2. Y una repercusión de las cargas de urbanización por 
unidades de edificabilidad ponderada de 36,07 €/m2(t)uc. 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
* AI52 Bordaberriazpi 
 
El estudio individualizado de las cargas de urbanización imputables al presente ámbito permite 
estimar las mismas en una cuantía global de 877.900 €. Dicha cantidad es resultado de la suma 
de los siguientes conceptos:  

Obras de urbanización: .................................................................664.000 € 
Promoción y gestión.........................................................................94.000 € 
Honorarios, otros gastos, etc.: ......................................................119.900 € 

 
Ello supone que en lo que a las actividades económicas se refiere, la repercusión por urbanización 
asciende, aproximadamente, a 85,93 €/m2. Y una repercusión de las cargas de urbanización por 
unidades de edificabilidad ponderada de 39,06 €/m2(t)uc. 
 
El conjunto de dichas repercusiones se considera asumible en atención de la situación del actual 
mercado inmobiliario en este ámbito. 
 
 
 
 
 
3.- ANALISIS DE LA VIABILIDAD ECONOMICA DEL AMBITO DE ACTUACION 
INTEGRADA (A.I.) DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO DE CAR ÁCTER PRIVADO: AMBITO 
SUGERIDO EN ESTE PLAN GENERAL . 
 
* AI.54 Dorrontxola Berri 
 
Se trata de un sector de nueva creación para la implantación de un equipamiento comunitario de 
carácter privado. Su desarrollo se condiciona a un Convenio Urbanístico a suscribir sin que sea 
factible un cambio de Modificación Urbanística. 
 
La superficie del ámbito se sugiere en 95.513 m2. La ordenación pormenorizada deberá concretar 
lo establecido en el Convenio Urbanístico a suscribir, por lo que deberé realizarse el 
correspondiente Estudio Económico-Financiero para el desarrollo de este ámbito en base a las 
condiciones del referido Convenio. Las cargas de urbanización mínimas son las especificadas en 
la correspondiente Ficha Urbanística para el AIU.54, que el Convenio podrá aumentar, mejorar o 
especificar puntualmente. 
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VI.- INVERSIONES PUBLICAS Y PRIVADAS: EJECUCION DE LAS PROPUESTAS 

PLANTEADAS. 
 
 
Los criterios generales de determinación de las responsabilidades de ejecución y abono de las 
propuestas planteadas en el presente Plan General y de acuerdo a los criterios expuestos en el 
presente documento, son los siguientes: 
 
6.1.- DE LOS SISTEMAS GENERALES Y OBRAS SINGULARES  
 
1.- La red viaria rodada básica. 
 
Corresponde a la Diputación Foral de Gipuzkoa la ejecución y abono entre otras las actuaciones y 
obras siguientes: 
 
 
* Variante N 1: tramo Balastrain-Lasarte 
* Autovía del Urumea en ejecución 
* Tramo Bazkardo-Urnieta. Incluye conexión con GI-131 y rotonda 
* Conexión de la Autovía con Andoain Centro: rotonda y vial secundario por Ama Kandida. 
* Acceso Norte por Leizotz y Acceso Sur por Sorabilla 
 
Corresponde al Ayuntamiento de Andoain la ejecución y abono de, entre otras, las actuaciones y 
obras que se exponen a continuación, sin perjuicio de la intervención en dicha tarea de  otras  
entidades  públicas  y  privadas  y/o  de  su  vinculación  total  o  parcial  como  carga  de 
urbanización de los correspondientes desarrollos urbanísticos: 
 

� ADP.V1. Reconversión NI. Reforma de la antigua variante N-1 de red principal 
a red local   

� ADP.V8. Ampliación vial secundario y conexiones camino Leitzaran entre 
AIU11 (Olagain) y AIU40 (Olaburu-Lizarkola). 

� ADP.V2. Glorieta y paso subterráneo bajo ferrocarril (ADIF) en el encuentro 
entre Ama Kandida y Kale Txiki. Comunicación viaria con AIU7 (KamioBerri) 

� ADP.V6. Apertura continuación c/Ondarreta. Vial conexión entre Ondarreta 
Kalea con Txistoki Etorbidea 

� ADP.V7. Apertura c/ Mimendi. Vial conexión entre Mimendi Kalea con la 
antigua Nacional 1 

� ADP.V3. Reconversión Ama Kandida. Eje viario entre Ama Kandida y Gudari 
Etorbidea  

� ADP.V5. Reestructuración viaria de Kaletxiki en su unión con Kale Nagusia   
 
Sin  perjuicio  de  las  correspondientes salvedades,  la  ejecución  y  abono  del  nuevo  viario  rodado 
restante será considerada como carga de urbanización de los nuevos desarrollos urbanísticos a 
los que se vincula el mismo. 
 
Complementariamente, en términos generales y sin perjuicio de las correspondientes salvedades 
la  responsabilidad  de  ejecución  y  abono  de  las  indicadas  obras  y  actuaciones  se  extiende  a  
la ejecución y abono de las medidas necesarias para, entre otros extremos, eliminar y/o minimizar 
el impacto acústico derivado del referido viario y del tráfico que hace uso del mismo. 
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2.- La red ferroviaria. 
 
Las  responsabilidades  de  ejecución  y  abono  del  conjunto  de  las  actuaciones  planteadas  en  
la materia corresponderá a las entidades competentes en la materia (Ministerio de Fomento – 
ADIF; Gobierno Vasco – Euskotren) en la parte correspondiente a la red y al servicio propio de 
cada una de ellas. 
 
3.- La red ciclista (bidegorri). 
 
Las responsabilidades de ejecución de la red ciclista proyectada corresponderán a: 
 
* La Diputación Foral de Gipuzkoa, en la parte y con el alcance referido a la red 
supramunicipal a su paso por este término municipal. 
* Los nuevos desarrollos urbanísticos en los tramos que transcurran por los mismos. 
* El Ayuntamiento de Andoain, en cuanto al resto de dicha red. 
 
4.- El plan de accesibilidad. El sistema de transpo rte público vertical. 
 
Las responsabilidades de ejecución de dicho sistema de transporte corresponderán a: 
 
* Los nuevos desarrollos urbanísticos, siempre que las correspondientes instalaciones de 
esa naturaleza deban implantarse en los ámbitos afectados por los mismos. 
* El  Ayuntamiento  de  Andoain,  en  cuanto  al  resto  de  las  actuaciones  a acometer  con  
ese  fin,  sin  perjuicio  de  la  intervención  a  ese  respecto  de  otras  entidades públicas y 
privadas, caso de ADIF en su propuesta de inversión para crear un sistema de transporte público 
vertical para salvar el desnivel entre la calle peatonal y la estación de ferrocarril. 
 
5.- Nuevos espacios libres urbanos de la red de sis temas generales.  
 
Las responsabilidades de acondicionamiento y urbanización de dichos espacios corresponderán a: 
 
* Los nuevos desarrollos urbanísticos, en los supuestos y con el alcance con el que 
aquellas responsabilidades se vinculen a éstos. 
* El  Ayuntamiento  de  Andoain,  en  cuanto  al  resto  de  las  actuaciones  a acometer  con  
ese  fin,  sin  perjuicio  de  la  intervención  a  ese  respecto  de  otras  entidades públicas y 
privadas. 
 
6.- Parques rurales de la red de sistemas generales . 
 
La  responsabilidad  de  acondicionamiento  de  dichos  parques  corresponderá  al  Ayuntamiento  
de Andoain,  sin  perjuicio  de  la  intervención  a  ese  respecto  de  otras  entidades públicas y 
privadas. 
 
7.- Las infraestructuras de servicios urbanos de la  red de sistemas generales.  
 
La  responsabilidad  de  ejecución  y  habilitación  de  esas  infraestructuras  corresponderá  a  
la Administración competente en cada caso en la correspondiente infraestructura, en atención a 
la naturaleza de la misma. 
 
8.- Equipamientos.  
 
Las  responsabilidades  de  ejecución  y  acondicionamiento  de  los  equipamientos  proyectados 
corresponderá a las entidades públicas y privadas competentes y/o promotoras de los mismos. 
 
9.- Obras de tratamiento del río Oria y Leizaran y sus márgenes.  
 
La ejecución y abono de esas obras corresponderá a la Dirección de Aguas del Gobierno Vasco, 
sin  perjuicio  de  que  en  determinados  supuestos  algunas  de  ellas  se  vinculen  a  los  desarrollos 
urbanísticos planteados en sus inmediaciones. 
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6.2.- EJECUCIÓN  DE  LOS  NUEVOS  DESARROLLOS  URBA NÍSTICOS,  BÁSICAMENTE  
RESIDENCIALES  Y  DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS . 
 
La ejecución de esas propuestas se adecuará a los criterios que a ese respecto se adopten en 
las sucesivas fases del proceso urbanístico  en  desarrollo  de este  Plan General,  básicamente  
en  el contexto  de  la  formulación  de  los  correspondientes  Programas  de  Actuación  
Urbanizadora, siempre que estos deban ser promovidos,   y sin perjuicio de que ese tipo de 
decisiones puedan ser adoptadas en otros marcos y momentos del proceso urbanístico. 
 
En  ese  contexto,  las  responsabilidades  públicas  y  privadas  de  ejecución  de  dichas  
propuestas serán las que resulten de los citados Programas y de los posteriores proyectos de 
ejecución, en atención al sistema de actuación que se determine en cada caso. 
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VII.- ANÁLISIS  DE  LA  SOSTENIBILIDAD  ECONÓMICA  DEL  PLAN  GENERAL  Y  DE  

SUS PROPUESTAS 
 
 
 
1.- Introducción.  
 
La  Ley  de  Suelo  de  28  de  mayo  de  2007  requiere  la  complementación  de  las  previsiones  de 
ordenación  y  ejecución  propias  del  planeamiento  general  con  el  correspondiente  análisis  de  la 
sostenibilidad económica de sus propuestas, asociada a, en particular, la ponderación del “impacto 
de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así 
como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos”. 
 
En atención a su objetivo, dicha evaluación económica ha de ser acometida desde las perspectiva 
de la adecuada contextualización de la misma en el marco del modelo de desarrollo territorial y 
urbanístico sostenible por el que se apuesta en este Plan General, y, precisamente por ello, como 
complemento  de  las  vertientes  social  y  ambiental  de  dicho  modelo.  Considerada  en  esas 
circunstancias, esa evaluación ha de ser enfocada y considerada como complemento del análisis 
que del propio Plan y de sus propuestas se realiza en el Informe de Sostenibilidad Ambiental del 
mismo. 
 
De ahí que, en línea con lo apuntado en otras partes del mismo, esa evaluación deba ser realizada 
a  partir  de  la  expresa  consideración  de  los  objetivos  y  propuestas  que,  en  aras  a  potenciar  un 
desarrollo  de  esa  naturaleza,  plantea  este  Plan  General,  asociadas  a  su  vez  a,  entre  otros 
extremos,  la  manera  de  acometer  en  dicho  Plan  la  consecución  de  objetivos  como  los  que  se 
exponen a continuación: 
 
* La justificación de los desarrollos urbanos planteados, considerados desde la perspectiva 
de su cualidad,  de su cantidad, de su destino a unos u otros usos  (vivienda, actividades 
económicas, equipamientos, servicios urbanos…), etc., en cuanto que medidas adecuadas, al 
tiempo que necesarias y suficientes, para satisfacer las demandas de esa naturaleza 
 
* La   protección   de   los   suelos   naturales   no   idóneos   o   innecesarios   para   atender   
las necesidades de transformación urbanística, y la preservación de los valores propios  de  los 
mismos. 
 
* El modelo territorial y urbanístico, y en definitiva de ciudad, determinado a los efectos de 
dar respuesta tanto a los objetivos anteriores como al conjunto de los propios del planeamiento 
general, en lo concerniente a, entre otros extremos: 
 
- El  modelo  de  asentamiento  de  los  desarrollos  planteados  en  unas  u  otras  partes  
del territorio municipal, y sus afecciones en lo referente a, entre otros extremos; 
. La incentivación o no de medidas de fomento y rehabilitación del medio urbano 
actual, con preferencia a la ocupación de nuevos suelos. 
. La potenciación de medidas que conlleven bien la continuidad del conjunto del 
medio urbano resultante, bien su dispersión o segregación. 
. La eficiencia tanto cualitativa como cuantitativa en cuanto a la ocupación del suelo. 
. El  fomento  o  no  de  medidas  que  impliquen  la  mixtura  y  combinación  de  
usos compatibles entre sí en un mismo entorno territorial. 
 
. La   ordenación,   ejecución   y   mantenimiento   de   las   correspondientes   
dotaciones, infraestructuras y servicios urbanos. 
 
- El modelo de movilidad y transporte promovido, y el papel que en ese contexto juegan 
o han de jugar tanto el transporte público como los medios de movilidad no motorizados. 
 
- Las  iniciativas  planteadas,  a  modo  de  complemento  de  las  anteriores,  en  materia  
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de utilización  de  energías  renovables,  eficiencia  energética,  minimización  de  producción  de 
residuos, ahorro de recursos naturales, fomento de la construcción sostenible, etc. 
 
En los siguientes  apartados de este mismo epígrafe se  analizan  tanto  esos  extremos,  como  su 
incidencia en la sostenibilidad económica de este Plan General y sus propuestas. 
 
Dicha evaluación ha de ser objeto de la debida y progresiva mayor precisión en la medida en 
que se vaya avanzando en la propia determinación de las  propuestas  de  ordenación  urbanística,  
paralelamente  a  la  elaboración  y  aprobación  de  los proyectos necesarios para ello. 
 
2.- Las propuestas planteadas en el Plan General y su necesidad para dar respuesta a 
las demandas detectadas.  
 
En línea con lo ya expuesto en sucesivos documentos de este Plan General, el conjunto de las 
propuestas  urbanísticas  planteadas  en  él  tienen  como  fin  dar  respuesta  a  las  necesidades 
detectadas en las distintas materias afectadas por las mismas. 
 
En  esos  mismos  documentos,  y,  en  particular,  en  la  Memoria  del  Plan,  se  expone  y  justifica  la 
vinculación  existente  entre  estas  necesidades  y  aquellas  propuestas.  De  ahí  que,  en  este 
momento y a esos efectos, deban de tomarse como referencia esos documentos, sin necesidad de 
reiterar lo ya indicado en los mismos. 
 
Cabe,  eso  sí,  recordar  que  dichas  propuestas  tienen  como  referente,  a  su  vez,  los  criterios  y 
objetivos  aprobados  por  el  Ayuntamiento con fecha 14 de Diciembre de 2007,  a  los efectos de la 
elaboración de este Plan General. 
 
Ese es precisamente el marco de referencia de las propuestas ahora planteadas tanto en materia 
de   desarrollos   residenciales (2.077 nuevas   viviendas   y   alojamientos de las cuales 323 
corresponden a realojos) y de actividades económicas (433.432 m2 (s) planificados de nuevo 
desarrollo y 639.049 m2 (s) preexistentes desarrollados), como de movilidad, incluidas las 
correspondientes  infraestructuras viarias y ferroviarias, espacios libres, equipamientos, etc. 
 
Y  en  ese  contexto,  esos  desarrollos  residenciales  y  de  actividades  económicas  propuestos  no 
tienen sino la finalidad de dar respuesta a las demandas detectadas a ese respecto, concretadas 
en los términos cuantitativos y cualitativos expuestos en aquella resolución de con fecha 14 de 
Diciembre de 2007. 
 
3.- El modelo territorial y urbanístico del Plan Ge neral.  
 
El modelo territorial y urbanístico, y en definitiva de ciudad, proyectado en este Plan es el expuesto 
en sus distintos documentos, y, en particular, en la Memoria del mismo. 
 
En línea con lo comentado en el anterior apartado, responde asimismo a los criterios y objetivos 
incluidos en la citada resolución municipal de 14 de Diciembre de 2007. De ahí que, en este 
momento y a esos efectos, deban de tomarse como referencia esos documentos, sin necesidad 
de reiterar lo ya indicado en los mismos. 
 
En  todo  caso,  dada  su relevancia en  el  tema  que  ahora  se  analiza  y  sin  idea  alguna  de  restar 
importancia a otras cuestiones, merecen una particular atención, entre otros, extremos como los 
que se exponen a continuación, a modo de reflejo del modelo territorial y urbanístico específico 
que se potencia desde este Plan General: 
 
* La  integración  de  esta  ciudad  y  de  las  propuestas  planteadas  en  el  Plan  en  el  
entorno comarcal  y  supramunicipal  en  el  que  se  asienta  la  misma,  con  expresa  consideración  
del papel que ha de tener en ese contexto. 
 
* La incentivación de modelos urbanos en los que convivan usos diversos y que den lugar 
a barrios  y  entornos  territoriales  funcionalmente  mixtos,  dotados  de  los  correspondientes  y 
necesarios  servicios   de   proximidad   que,   en   lo   posible,   reduzcan   las   necesidades   de 
desplazamiento de la población asentada en ellos. 
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Los ámbitos preferentemente afectados por las nuevas propuestas planteadas (Baltzusketa, 
Manterola, Ama Kandida…) constituyen referentes de ese tipo de modelo urbano. Así, 
considerados desde la perspectiva global del conjunto de cada uno de esos barrios, el resultado 
se traduce en la integración en cada uno de ellos de desarrollos residenciales, actividades 
económicas, equipamientos,  espacios  libres,  etc.,  con  la  consiguiente  creación  y  generación  
de  barrios heterogéneos,  complejos,  funcionalmente  mixtos,  al  tiempo  que  dotados  de  los  
necesarios servicios de proximidad. 
 
* La  consolidación  del  medio  urbano  existente,  sin  perjuicio  de  la  incentivación  de  
las actuaciones de reforma y renovación urbana del mismo que se estiman convenientes en aras 
a, entre otros objetivos, incentivar la eficiente utilización del mismo. 
 
* La consolidación, sin perjuicio de salvedades, de las actuaciones en proyección y/o 
ejecución planteadas  en  el  marco  de las Normas Subsidiarias de 1997 ( Industr ial  Sorabi l la 
(Balastrain) , Martín Ugalde…) 
 
* La  previsión  de  nuevas  actuaciones  de  reforma  y  renovación  urbana  en  el  medio  
urbano existente (Etxeberrieta, Kale Nagusia, …) 
 
* La recualificación general de la ciudad y de los barrios de la misma, dando respuesta a 
los déficits detectados en cada una de ellas. 
 
* La identificación de los espacios y elementos naturales de interés, y la determinación de 
las correspondientes  medidas  de  preservación  de  los  mismos,  en  el  contexto  general  del 
reconocimiento  expreso  del  valor  e  interés  global  del  conjunto  del  medio  natural,  y  de  un 
tratamiento de éste acorde con ese reconocimiento. 
 
* La  potenciación  de un modelo de movilidad de accesibilidad mecánica. 
 
* La  respuesta  a  las  necesidades  detectadas  en  materia  de  servicios  urbanos  desde,  
como mínimo, una doble perspectiva. 
 
Por  un  lado,  la  ordenación  de  las  infraestructuras  e  instalaciones  necesarias  para  dar 
respuesta al conjunto de las demandas detectadas y/o resultantes. Por otro, la incentivación de  
medidas  que  impliquen  y  potencien  la  utilización  de  energías  renovables,  la  eficiencia 
energética, el ahorro de los recursos naturales, la construcción sostenible, el   tratamiento de los   
residuos   sólidos   urbanos   desde   la   perspectiva   de   potenciar,   preferentemente,   su 
reducción,  reutilización  y  reciclaje,  etc.,  sin  perjuicio  de que, en distintas  ocasiones,  la 
determinación de las medidas  específicas  de  regulación  de  dichas  cuestiones  deba  ser 
acometida en proyectos y ordenanzas a promover en desarrollo de este Plan General. 
 
Todo ese conjunto de medidas dan lugar, en términos generales, a un modelo de ciudad que, en lo 
referente a, concretamente, los desarrollos urbanos, toma como referencia el medio urbano actual, 
propone, con carácter preferente, el fomento y la rehabilitación del mismo, así como su eficiente 
utilización,  y  limita  los  nuevos  desarrollos  a  los  necesarios  para  dar  respuesta  a  las  demandas 
detectadas, emplazándolos, eso sí, en continuidad con aquél. 
 
Esa  continuidad  del  medio  urbano  resultante  de  todas  esas  propuestas,  complementada  con  la 
incentivación  de,  sin  perjuicio de  salvedades,  modelos  urbanos   compactos   al   tiempo   que 
cualitativa y cuantitativamente densos (con la idea de potenciar la eficiencia en el uso del suelo) y 
funcionalmente   mixtos,   constituye, a  su  vez,  una pauta de intervención que se estima 
imprescindible para, entre otros extremos y complementariamente: fomentar la eficiencia del uso 
de  las  actuales  infraestructuras  viarias,  ferroviarias, de servicios urbanos,  etc.;  reducir,  en  lo 
posible, nuevas necesidades en esas materias, limitándolas a, en su mayor parte, actuaciones de 
remodelación,  mejora  y  ampliación  de  las  preexistentes,  ahondando  en  la  comentada  idea  de 
fomentar su eficiencia; reducir los gastos   de   ejecución   y   mantenimiento   de   ese   tipo   de 
infraestructuras, en la medida en que se limitan al máximo las nuevas propiamente dichas, y todas 
o la mayor parte de ellas forman parte del continuo urbano resultante; etc. 
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4.- La  protección  de  los  suelos  naturales  no  idóneos  o  innecesarios  para  atender  
las necesidades de transformación urbanística, y la  preservación de los valores propios 
de aquéllos.  
 
En línea con lo comentado, la identificación de los espacios y elementos naturales de interés, y la 
determinación  de  las  correspondientes  medidas  de  preservación  de  los  mismos,  en  el  contexto 
general del reconocimiento expreso del valor e interés global del conjunto del medio natural, y de 
un tratamiento de éste acorde con ese reconocimiento, constituye uno de los pilares del modelo 
territorial y urbanístico proyectado en este Plan General. 
 
En todo caso, a modo de mero recordatorio de las mismas, merecen una particular atención a ese 
respecto, un mínimo de tres medidas diversas al tiempo que complementarias. Por un lado, las 
asociadas  a  la  zonificación  global  del  territorio  natural  de  esta  ciudad,  con  la  consiguiente 
integración de los terrenos no urbanizables en las correspondientes zonas globales, asociadas a, 
a  su  vez,  las  consiguientes  medidas  de  tratamiento  de  las  mismas.  Por  otro,  y  a  modo  de  un 
concreto reflejo de las anteriores, la ordenación y delimitación de distintos parques rurales,  con 
una superficie total de 794.662 m². Por último, los denominados condicionantes superpuestos a 
la ordenación urbanística, expuestos y justificados en el presente Plan General tienen  una  
particular  incidencia  en  el  medio  natural,  y están asociados a concretas y específicas medidas 
de tratamiento de los mismos que implican, entre otros extremos, la protección y preservación 
de espacios y elementos naturales de valor e interés. 
 
Así, la relación de dichos condicionantes superpuestos y reflejados tanto en Planos como en el 
documento específico de Sostenibilidad ambiental, es concretamente la siguiente: 
 
C1.- Espacios Naturales protegidos y elementos de especial interés:  

- Estaciones megalíticas 
- Zonas de presunción arqueológica (conjuntos monumentales, conjuntos propuestos 

para declaración, y conjuntos de presunción arqueológica) 
- Zonas de protección del Biotopo del Leizarán 
- Protección de humedales (turbera de Usabelartza, embalse de Abaloz, juncales de 

Agarreko-Zabala) 
 
C2.- Ambitos de alto valor agrológico 
 
C3.- Montes de utilidad pública 
 
C4.- Ambitos de protección de masas forestales autóctonas 
 
C5.- Ambitos de protección de aguas subterráneas 
 
C6.- Cauces fluviales y márgenes de protección 
 
C7.- Delimitación de zonas inundables. Periodos de recurrencia (10, 100 y 500 años) 
 
C8.- Suelos potencialmente contaminantes (industrias y vertederos) 
 
C9.- Corredores ecológicos (Aralar-Aiako Harria -corredor ecológico de enlace-, Adarra 

Usabelartza -corredor ecológico de enlace-, zona de amortiguación, eje fluvial, eje 
terrestres y eje transversal). 

 
 
En  ese  contexto,  las  medidas  de  regulación  y  tratamiento  de,  en  particular,  aquellos  parques  y 
estos condicionantes conforman un conjunto de previsiones activas y positivas de preservación de 
los valores naturales de los espacios y territorios afectados, así como de reconocimiento de, en 
muchos de esos casos y sin perjuicio de las correspondientes salvedades, su singular interés. 
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5.- La sostenibilidad económica del Plan General y de sus propuestas.  
 
De acuerdo con lo comentado, la evaluación económica del Plan General y de sus propuestas ha 
de  ser  objeto  de  la  debida  contextualización  en  el  marco  del  modelo  de  desarrollo  territorial  y 
urbanístico sostenible que se incentiva en dicho Plan, y, en consonancia, como complemento de 
las vertientes social y ambiental de ese modelo. 
 
Precisamente por ello, esa evaluación ha de ser enfocada y considerada como complemento del 
análisis  que  del  propio  Plan  y  de  sus  propuestas  se  realiza  en  el  documento  sobre 
Sostenibilidad Ambiental del mismo. 
 
En esas circunstancias, se ha de subrayar que el objetivo ahora planteado no es el de teorizar o 
reflexionar  en  abstracto  en  torno  a la sostenibilidad  económica,  sino  de  evaluar  desde  esa 
perspectiva  el  concreto  y  específico  modelo  de  desarrollo  territorial  y  urbanístico  que  el  Plan 
General define y potencia. 
 
En ese contexto y en atención a las distintas cuestiones mencionadas en los apartados anteriores 
de este mismo epígrafe, la justificación de la sostenibilidad económica de este Plan General y de 
sus   propuestas   ha   de   entenderse   asociada   a,   entre   otras,   la   consideración   conjunta   y 
complementaria de la totalidad de los extremos que se exponen a continuación: 
 
* En   términos   generales,   la   sostenibilidad   económica   de   este   Plan   General   y   de   
sus propuestas,  y,  en  definitiva,  la  idoneidad  al  tiempo  que  necesidad  de  las  inversiones 
económicas que requiere, ha de entenderse directamente asociada a la propia justificación de la 
necesidad de esas propuestas. 
 
Y precisamente por ello, en la medida en que el objetivo de esas propuestas no es otro que el que 
dar respuesta a demandas planteadas en las distintas materias afectadas por aquéllas, 
debidamente  justificadas,  no  puede  sino  concluirse,  con  carácter  general,  que  este  Plan 
General y sus propuestas son económicamente sostenibles, en cuanto que necesarias. 
 
* En coherencia con lo anterior, esa sostenibilidad económica ha de ser asociada a la 
propia justificación  de  las  propuestas  planteadas  en  materia  de  desarrollos  residenciales  y  
de actividades  económicas,  en  cuanto  que  necesarios,  al  tiempo  que  suficientes,  para  dar 
respuesta a las demandas planteadas a ese respecto. 
 
De acuerdo con lo indicado, este Plan propone la ordenación de un total de 2.077 nuevas 
viviendas y alojamientos, y 321 preexistentes, consolidadas o disconformes. 
 
Su ordenación, considerada desde perspectivas tanto cuantitativas (número de unidades de 
viviendas  y  alojamientos)  y  cualitativas  (régimen  jurídico  de  las  viviendas  y  alojamientos,  y 
vinculación  del  correspondiente  porcentaje  a  protección  pública;  tipología  y  tamaño  de  las 
mismas, etc.), como territoriales (emplazamiento en las correspondientes  partes y entornos de 
esta ciudad) responde a los criterios y objetivos aprobados por el Ayuntamiento mediante la 
reiterada resolución municipal de 14 de Diciembre de 2007, así como a los expuestos en las 
correspondientes y diversas partes de este mismo Plan General. 
 
A  su  vez,  en  atención  a  lo  comentado,  este  Plan  General  prevé  la  ordenación  de  nuevos 
desarrollos destinados a actividades económicas en los que se propone la implantación de un total  
aproximado  de  437.396 m²(s),  que  se  destina  a  actividades  tanto  de  carácter  terciario como 
industrial (639.049 m2(s) preexistentes o en desarrollo). 
 
Su ordenación, considerada desde perspectivas tanto cuantitativas y cualitativas (previsión de 
distintas  modalidades  de  usos  de  actividades  económicas,  y  destino  de  los  desarrollos 
planteados a las mismas), como territoriales (emplazamiento en las correspondientes partes y 
entornos de esta ciudad) responde a los criterios expuestos en las correspondientes y diversas 
partes de este mismo Plan General. 
 
Consideradas desde esa perspectiva, tanto las propuestas residenciales como económicas se 
adecuan a esos criterios y resultan necesarias al tiempo que suficientes para dar respuesta a las 
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demandas detectadas en esas materias. 
 
En  esas  circunstancias,  su  previsión  y  ordenación  se  estima  por  lo  tanto  positiva  desde  la 
perspectiva de la sostenibilidad tanto general como económica de este Plan General y de sus 
propuestas. 
 
* También  con  carácter  general  y  sin  perjuicio  de  las  correspondientes  salvedades,  
dicha sostenibilidad económica ha de entenderse directamente afectada, en esta ciudad y en 
este caso,  por,  entre  otras,  dos  circunstancias  condicionadoras  de  gran  parte  de  los  nuevos 
desarrollos planteados. 
 
La primera de ellas está asociada a, en términos generales, la mayor carestía económica de los 
procesos de reforma y rehabilitación urbana, que conllevan costes superiores a los de los nuevos 
desarrollos, sin perjuicio de las implicaciones económicas de la otra circunstancia que se 
menciona a continuación. 
 
En  ese  sentido,  la  apuesta  de  este  Plan  por  incentivar  ese  tipo  de  procesos  con  carácter 
preferente a la ocupación de nuevos suelos, y la importancia cuantitativa y cualitativa de las 
actuaciones de esa naturaleza planteadas en él, se traducen en el consiguiente incremento de 
los costes económicos de ejecución del Plan y de sus propuestas. 
 
En  todo  caso,  en  la  medida  en  que  la  incentivación  de  actuaciones  que  conlleven  el  uso 
eficiente del actual medio urbano (como sucede en el caso de las reformas y remodelaciones 
urbanas propuestas en este Plan), con carácter preferente a la ocupación de nuevos suelos, 
constituye  una  de  las  premisas  generales  de  todo  desarrollo  urbanístico  sostenible,  ha  de 
concluirse que el indicado mayor coste económico de aquéllas no es sino reflejo de la propia y/o 
mayor carestía de ese criterio y/o principio de sostenibilidad. 
 
La  segunda  de  las  indicadas circunstancias  está  relacionada  con  la  singular  al  tiempo  que 
compleja  orografía  del término municipal de Andoain  que,  en  sí  misma  y  en  términos  
generales,  tiene importantes  implicaciones  económicas  en  los  costes  de  desarrollo  y  
ejecución  de  las propuestas planteadas. 
 
Así,  en  los  supuestos  de  extensión  de  los  desarrollos  urbanos  en  el  actual  medio  natural 
(Baltzusketa, Manterola …), aquéllos han de hacer frente a, entre otros extremos, los costes de  
adaptación  de  la  orografía  de  los  ámbitos  afectados  a  las  exigencias  asociadas  a  la 
implantación  de  dichos  desarrollos  en  los  mismos,  con  los  consiguientes  movimientos  de 
tierras, etc. que eso requiere. 
 
Se  trata  de,  en  todo  caso  y  en  ambos  supuestos,  costes  económicos  insoslayables  en  la 
medida en que la respuesta a las necesidades y demandas detectadas y justificadas, a las que  
antes  se  ha  hecho  referencia,  exige  la  ejecución  y  materialización  de  las  propuestas 
planteadas. 
 
* La apuesta, con el fin de dar respuesta a las indicadas demandas, por un modelo 
urbanístico como  el  comentado  (asociado  a,  entre  otros  extremos:  la  continuidad  del  medio  
urbano resultante;   la   incentivación   de   modelos   y   entornos   urbanos   funcionalmente   mixtos   
y complejos, que cuenten con los correspondientes servicios de necesidad; la potenciación del 
transporte  público  y  de  medios  de  movilidad  no  motorizados;  la  razonada  al  tiempo  que 
razonable  compacidad  y  densidad,  consideradas  tanto  desde  el  punto  de  vista  cualitativo 
como cuantitativo; etc.), incide positivamente en la sostenibilidad económica del Plan General y 
de sus propuestas. No en vano, conlleva en ese sentido y entre otros extremos: 
 
- Incentivar  la  eficiencia  en  lo  referente  al  uso  y  aprovechamiento  de  las  
actuales infraestructuras  de  comunicación  (ferroviaria,  viaria,  ciclista,  peatonal…)  y  de  servicios 
urbanos (saneamiento, agua, energía eléctrica…). 
 
- Reducir las necesidades de nuevas infraestructuras de esa naturaleza, dando 
respuesta a las demandas asociadas a los nuevos desarrollos planteados mediante, 
preferentemente, la remodelación y/o ampliación de las preexistentes. 
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De   hecho,   las   propuestas   planteadas   a   ese   respecto   conllevan,   básicamente,   la 
complementación  de  las  actuales  infraestructuras  con  un  doble  fin.  Por  un  lado,  la indicada 
respuesta a los nuevos desarrollos. Por otro, la ordenación de una red integral de  esa  
naturaleza  que,  entre  otros  objetivos,  posibilita  la  correcta  conexión  de  los distintos barrios 
de la ciudad y de las distintas partes de los mismos entre sí. 
 
Y la reducción de ese tipo de necesidades implica la correspondiente reducción de los costes  
de  inversión  de  esa  naturaleza,  con  sus  consiguientes  efectos  positivos  en materia de 
sostenibilidad económica. 
 
- Reducir  los  gastos  de  mantenimiento  de  ese  tipo  de  infraestructuras  debido  a,  
como mínimo,  la  doble  motivación  asociada  a,  por  un  lado,  la  propia  reducción  de  su 
dimensionamiento y extensión, y, por otro, la propia continuidad física de las mismas, en cuanto 
que, una y otra y más si se suman, son sinónimo de abaratamiento de los costes de 
mantenimiento. 
 
También   en   este   caso,   dicha   reducción   tiene   efectos   positivos   en   materia   de 
sostenibilidad económica. 
 
- Dar  servicio  a  los  citados  desarrollos  mediante  las comunicaciones públicas 
adecuadas,  sin  perjuicio  de  las correspondientes y excepcionales salvedades. 
 
También a ese respecto, la continuidad del medio urbano resultante no es sino una clara ventaja, 
en la medida en que facilita la extensión de los servicios de esa naturaleza al conjunto o a la 
mayor parte del mismo en condiciones adecuadas, dando credibilidad a los objetivos de esa 
naturaleza. 
 
Y  en  ese  mismo  sentido,  esa  continuidad  física  sumada  a  la  apuesta  por  desarrollos urbanos 
razonada y razonablemente compactos y densos, tanto desde una perspectiva cualitativa  como  
cuantitativa,  y  funcionalmente  mixtos  y  heterogéneos,  da  sentido  y justificación  a  la  
ordenación  y  habilitación  del  o  de  los  correspondientes  servicios  de transporte público en 
atención a distintas razones complementarias. 
 
Por un  lado,  en  términos  generales  y  sin  perjuicio  de  la conveniencia  de,  en su caso, 
implementarlas  con  otro  tipo  de  medidas,  continuidad  y  compacidad  urbanas  son  o pueden  
ser  sinónimo  de  eficiencia  en  lo  referente  al  transporte  público,  considerado desde el punto 
de vista de su ordenación, programación y funcionamiento. 
 
Por   otro,  y  de igual   manera,   ese   tipo   de   factores   inciden   positivamente en el 
mantenimiento y actualización de los correspondientes servicios de esa naturaleza. 
 
Y todo ello redunda positivamente en la sostenibilidad tanto general como económica del 
desarrollo urbano planteado y de la ciudad resultante del mismo. 
 
- Las  consideraciones  antes  expuestas  en  cuanto  al  transporte  público en general  
son  igualmente válidas  y  extensibles  a  los  medios  de  movilidad  no  motorizados  y  a  su  
extensión  al conjunto   o   a   la   mayor   parte   del   medio   urbano   resultante,   sin   perjuicio   de   
las correspondientes y excepcionales salvedades. 
 
* En atención a lo expuesto en anteriores epígrafes, la viabilidad económica de los 
desarrollos urbanísticos planteados y evaluados en ese mismo epígrafe constituye asimismo un 
factor positivo desde el punto de vista de la sostenibilidad económica  de  este  Plan  General  y  
de  sus  propuestas,  y  ha  de  ser  considerada  como  un reflejo de la misma. 
 
* La reiterada sostenibilidad económica ha de ser asimismo asociada a la determinación 
tanto de  los  correspondientes  costes  de  ejecución  de  las  propuestas  planteadas,  como  de  
los responsables públicos y privados que ha de abonar dichos costes. 
 
En este caso, algunos de esos costes son los expuestos en los  ep íg ra f es  an te r io res  de 
este mismo  documento que, en  todo  caso,  deberán  ser  complementados  en  las  sucesivas  
fases  de desarrollo  y  ejecución  de  las  propuestas  de  este  Plan. 
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A su vez,  los  criterios  de  determinación  de  las  responsabilidades  de  ejecución  y  abono  de 
esos costes, y de realización de las correspondientes  inversiones, son los expuestos  en 
anteriores epígrafes. 
 
* Una  mayor  o  menor  parte  de  esos  costes  tienen  una  singular  al  tiempo  que  
razonada justificación  desde  la  perspectiva  de  la  sostenibilidad  general  del  desarrollo  
territorial  y urbanístico  planteado  y  potenciado  en  este  Plan  General.  Algunos  de  esos  costes  
son,  en concreto, los asociados al desarrollo y a la ejecución de, entre otras: 
 
- Medidas  de  incentivación  de  ahorro  y  eficiencia  energética,  de  utilización  de  
energías renovables, de reducción-reutilización-reciclaje de residuos urbanos, de gestión eficiente 
del agua, etc. 
 

De  igual  manera,  la determinación  de  ese  coste  deberá  ser  objeto  de  la  
correspondiente  evaluación  y precisión en las posteriores fases de desarrollo y ejecución de ese 
tipo de medidas. 
 
- Medidas  de  ordenación  y  tratamiento  de  los  parques  rurales  (compras  de  
suelo, acondicionamiento…). 
 
Su coste se estima en un total aproximado de 6.050.000 €. También en este caso, ese coste 
deberá ser objeto de la correspondiente evaluación y precisión en las posteriores fases de 
desarrollo y ejecución de ese tipo de medidas. 
 
- Medidas de eliminación y/o corrección de los impactos negativos asociados al ruido, 
los suelos contaminados, etc. 
 
Su coste deberá ser precisado en las posteriores fases de desarrollo y ejecución de este Plan 
General, en el contexto de los proyectos que se promuevan en relación con dichas materias. 
 
- Posibles medidas de adquisición de terrenos integrados en reservas de suelo de 
posible adquisición  por  la  Administración,  asociadas  a  los  correspondientes  condicionantes 
superpuestos a la ordenación urbanística identificados y regulados en este Plan General. 
 
Esas y otras medidas de similar naturaleza son económicamente gravosas, pero, al mismo 
tiempo, de preceptiva ejecución desde la perspectiva de la sostenibilidad global del desarrollo 
territorial y urbanístico de esta ciudad. 
 
* La ejecución  de  las  propuestas  urbanísticas  planteadas,  y,  en  concreto,  de  las  
dotaciones, infraestructuras y servicios urbanos asociados a las mismas, no conlleva costes 
económicos singulares, más allá de los asociados al cumplimiento y, en su caso, mejora de las 
exigencias establecidas a ese respecto en la legislación vigente, vinculadas a la cumplimentación 
de los estándares  establecidos  en  la  misma  y  a  la  materialización  de  desarrollos  
urbanísticos dotados de la debida calidad general. 
 
En   modo   alguno,   esas   propuestas   conllevan   costes   extraordinarios   asociados   a   la 
segregación de los desarrollos, al sobredimensionamiento de las infraestructuras y servicios 
urbanos o a otros extremos similares. 
 
Considerada  en  ese  contexto,  la  ejecución  de  esas  propuestas  no  requiere  exigencias 
singulares  de  inversión  por  parte  de  las  Administraciones  afectadas,  que  excedan  de  las 
habituales asociadas al ejercicio de sus competencias y obligaciones. 
 
Todas esas consideraciones son igualmente extensibles a los costes de mantenimiento de las 
referidas   dotaciones,   infraestructuras,   servicios   urbanos,   etc.,   que   tampoco   requieren 
inversiones extraordinarias. 
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VIII.- CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN DE LAS PROPUESTAS PLANTEADAS  
 
 
1.- Introducción.  
 
Las propuestas de ordenación y ejecución planteadas en el Plan General han de ser objeto de la 
correspondiente complementación mediante la determinación de las consiguientes previsiones de 
programación de las mismas. 
 
De hecho, la legislación urbanística vigente prevé a ese respecto la necesidad de fijar, entre otros, 
extremos como los siguientes: 
 
* La   “estrategia   de   la   evolución   urbana   y   de   la   ocupación   del   suelo”   asociada   a   
la determinación de la “secuencia lógica del desarrollo urbanístico” planteado, que requiere la 
definición  de,  entre  otros  extremos  y  por  un  lado,  un  “orden  básico  de  prioridades”  en  lo 
referente a la ejecución de, en particular, las actuaciones integradas, y, por otro, los requisitos 
a los que deban ajustarse las mismas a los efectos de su programación. 
 
* En su caso, “plazos máximos para la edificación de los solares y para la rehabilitación de 
la edificación existente”. 
 
Los  criterios  de  intervención  planteados  a  ese  respecto  son  los  expuestos  en  los  siguientes 
apartados de este mismo epígrafe. 
 
 
2.- Criterios generales reguladores de la estrategi a y de la secuencia de la ejecución 
del desarrollo urbano proyectado.  
 
Las propuestas planteadas en este Plan General son de origen y naturaleza muy diversos. 
 
Así,  algunas  de  ellas  tienen  su  origen  en  planes  y  proyectos  promovidos  por  instancias  y 
Administraciones  diversas  del  Ayuntamiento  de  esta  ciudad.  En  concreto,  distintas  propuestas 
ferroviarias  y  viarias,  promovidas  por  el  Gobierno  Central, Gobierno Vasco y la  Diputación  
Foral  de  Gipuzkoa constituyen ejemplos de esa naturaleza. 
 
A  su  vez,  otras  propuestas  tienen  su  origen  en  las  propias Normas Subsidiarias de 1997,  
incluidas  las modificaciones  del  mismo  y  el  planeamiento  promovido  en  su  desarrollo.  Se  
encuentran  en distintas fases de determinación y/o ejecución, y este Plan General las consolida. 
 
A las anteriores se suman otras propuestas que tienen su origen en este mismo Plan. 
 
Además,  también  en  atención  a  su  incidencia  en  unas  y  otras  materias,  nos  encontramos  ante 
propuestas  de  naturaleza  diversa.  Así,  mientras  algunas  de  ellas  tienen  como  objetivo  la 
determinación de los criterios reguladores de los nuevos desarrollos urbanísticos  planteados en 
materia residencial, de actividades económicas, etc., considerados en su integridad, otras están 
relacionadas con cuestiones más específicas o sectoriales (infraestructuras viarias, redes 
peatonales y ciclistas, infraestructuras de servicios, etc.). 
 
Todas ellas inciden en distintas partes del término municipal, si bien de manera particularmente 
relevante en los ámbitos de Ama Kandida y Etxeberrieta, ámbitos de renovación y rehabilitación 
urbana, Bazkardo, como sustitución de tejido industrial por un nuevo ámbito residencial y traslado 
de las actividades económicas existentes en este ámbito a un nuevo suelo para este tipo de 
actividades dentro del propio Término Municipal, y operaciones en suelo urbanizable destinadas 
en su inmensa mayoría para la construcción de VPO y tasada (ámbitos de Baltzusketa y 
Manterola). 
 
Esa  casuística  y  diversidad  de  propuestas,  no  sólo  no  puede  justificar  un  desarrollo  y  una 
ejecución  independiente  o,  mejor  dicho,  inconexa  de  todas  y  cada  una  de  ellas,  sino  que  debe 
reforzar  la  necesidad  de  acometer  dichas  tareas  desde  la  adecuada  coordinación  e  integración 
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global de todas ellas. 
 
La consecución de esos objetivos pasa por la adecuación del proceso de desarrollo y ejecución de 
dichas propuestas a los correspondientes criterios generales de intervención que, de forma global 
y equilibrada, garanticen  su  tratamiento  coordinado  e  integrado,  considerado  desde,  entre  otros 
extremos   y   de   forma   complementaria,   perspectivas   tanto   temporales   y   materiales   como 
territoriales.  Algunos  de  los  criterios  a  tener  en  cuenta  a  ese  respecto  son,  concretamente,  los 
siguientes: 
 
A.-   Estrategia y secuencia general de desarrollo y ejecución de las propuestas. 
 
B.-   Tratamiento,  programación  y  ejecución  coordinados  e  integrados  de,  por  un  lado,  los 
desarrollos  urbanísticos  residenciales,  de  actividades  económicas,  etc.  y,  por  otro,  las 
propuestas sectoriales. 
 
C.-   Tratamiento,   programación   y   ejecución   coordinados   e   integrados   del   conjunto   de   los 
desarrollos  urbanísticos  planteados  en  un  mismo  entorno  territorial,  incluidas,  en  particular, las  
actuaciones  (movimientos  de  tierras,  infraestructuras,  etc.)  que  inciden  en  dos  o  más Ámbitos 
Urbanísticos. 
 
 
3.-   Criterios generales de elaboración del planea miento a promover en desarrollo de este 
Plan General.  
 
A.-   Ambitos o subámbitos a desarrollar a partir del planeamiento de desarrollo vigente o a partir 
de la aprobación definitiva del Plan General. 
 
* AI.15-5. Etxeberrieta. LA21 
 El Plan General incluye la ordenación pormenorizada 
* AI.47. Ballestagin 
 Ámbito con planeamiento pormenorizado definitivamente aprobado 
 
B.-   Planeamiento  pormenorizado,  a  promover  en  el  plazo  de  dos  años  a  contar  desde  la 
aprobación del Plan General. 
 
* AI.1-14. Casco Viejo 
* AI.1-15. Casco Viejo 
* AI.7-1 KamioBerri 
* AI.12-5 Zumea 
* AI.15-6 Etxeberrieta 
* AI.24-1 Eguzkialde 
* AI.27-1 Inquitex 
* AI.32-1 Ikutza 
* AI.38-4 Larramendi 
* AI.44 Baltzusketa 
* AI.45 Agirialai 
* AI.46 Manterola 
* AI.49 Igerategi 
* AI.51 Antzizu 
* AI.52 Bordaberriazpi 
* AI.53 Dorrontxola Berri 
 
C.- Planeamiento a promover en el plazo de cuatro años a contar desde la aprobación del 
Plan General. 
 
* AI.5 Ama Kandida 
* AI.31-1 Bordaberri 
* AI.40 Olaburu-Lizarkola 
* AI.48 Illarramendi 
* AI.50 Aritzaga 
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D.-   Planeamiento  a  promover  en  el  plazo  de  seis  años  a  contar  desde  la  aprobación  del  Plan 
General. 
 
* AI.18 Izturitzaga 
* AI.23 Bazkardo 
 
E.-   Otros estudios y proyectos a promover. 
 
Planeamiento pormenorizado o Proyectos,  a  promover  en  el  plazo  de  dos  años  a  contar  
desde  la aprobación del Plan General. 
 
- Proyecto de Urbanización de rotonda en Berrospe y paso inferior ferrocarril 
- Rotonda acceso Leizotz y proyectos de compatibilización con el municipio de Urnieta. 
- Proyecto del desarrollo del sistema general de espacios libres AIU.54.Parque Erroitz y 

AIU.42.Parque Errota 
- Proyecto del desarrollo del sistema general de espacios libres AIU.43.Parque Garro 
- Proyecto del desarrollo del sistema local de espacios libres AIU.55.Parque Allurralde 
- Ambito de dotaciones públicas A.D.P.4.1. Parking subterráneo 
 
Planeamiento pormenorizado o Proyectos,  a  promover  en  el  plazo  de  cuatro  años  a  contar  
desde  la aprobación del Plan General. 
 
- ADP.V1. Proyecto de reforma y urbanización del actual N-1, que se transforma en Sistema 

Local como gran acceso al centro urbano.  
- Dotación pública ADP.1.16 para construcción del nuevo Ayuntamiento y ampliación del 

actual. 
- Dotación pública ADP.1.17 para el parque Txistoki 
- Dotación pública ADP.2.2. Parking Subterráneo (Ondarreta) 
- Dotación pública ADP.4.3. Parking Subterráneo 
- Dotación pública ADP.4.1. Aparcamiento y espacio libre antiguo cementerio 
- Dotación pública ADP.4.3. Aparcamiento y espacio libre plaza Arrate 
- ADP.30.4. Adecuación vial y aparcamiento 
- ADP.39.4. Garbigune 
 
Planeamiento pormenorizado o Proyectos,  a  promover  en  el  plazo  de  seis  años  a  contar  
desde  la aprobación del Plan General. 
 
- Dotación pública ADP.4.2. Parking subterráneo 
- ADP.11.2. Espacio libre Olagain y paseo de borde 
- ADP.12.6. Urbanización patio de manzana 
- ADP.22. Ampliaciones Allurrarde 
- ADP.42. Parque Errota 
- ADP.43. Parque Garro 
- ADP.54. Parque Erroitz 
- ADP.55. Parque Allurralde 
 
 
4.-   Otros criterios de programación.  
 
Con carácter general, los criterios de programación expuestos en los apartados anteriores han de 
entenderse  complementados  e,  incluso  y  en  su  caso,  reajustados  con  los  establecidos  en,  en 
particular, el documento “2.2 Normas Urbanísticas Particulares de los Ámbitos de Intervención 
Urbanística (A.I.U.) y Ámbitos en suelo no urbanizable (NU)” de este Plan General. 
 
Además, todos esos criterios deberán ser objeto de la correspondiente complementación y 
precisión en los sucesivos planes, programas y proyectos a promover a los efectos del desarrollo y 
la ejecución de las propuestas de este Plan General. 
 
En ese contexto, los planes especiales y parciales a promover a los efectos de la determinación de 
la correspondiente ordenación, así como los programas de actuación urbanizadora a formular en 
los ámbitos de actuación integrada, determinarán los criterios de programación que en cada caso 
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se estimen oportunos. 
 
A su vez, a los efectos de la solicitud de licencias de edificación e inicio y finalización de las obras 
se estará a lo establecido en, por un lado, los criterios generales expuestos a ese respecto en el 
documento  “2.1  Normas  Urbanísticas  Generales” de este Plan General, y, por otro, los que a 
modo de complemento y/o reajuste de los anteriores puedan fijarse bien en el planeamiento bien 
en las Ordenanzas a promover en desarrollo de este Plan. 
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  CONDICIONES DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN. Alineaciones y rasantes Escala 1:3.000 
II.10.1- Esquema de infraestructuras 
  RED DE COMUNICACIONES. Término municipal Escala 1:10.000 
II.10.2- Esquema de infraestructuras 
  RED DE COMUNICACIONES. Detalle suelo urbano y urbanizable Escala 1:5.000 
II.11- INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS Escala 1:5.000 
II.12- ELEMENTOS CATALOGADOS Escala 1:10.000 
II.13- SERVIDUMBRES DE OPERACIÓN DE AERONAVES Escala 1:50.000 
   y 1:350.000 
 
 
 
 
 


